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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado:
Cancillería.—- A rreglo internacional adm inistrativo  para la represión de la tra ta  de blancas (reproducido).

Ministerio de la Guerra:
Real decreto promoviendo al empleo de General de Brigada al Coronel de Infantería D. Manuel Castellón y Cortés.

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la G ran Cruz del Mérito naval á D. José Ecliegaray y Eizaguirre.

Ministerio de Hacienda:
Real orden aprobando el pliego de condiciones para co n tra ta r el sum inistro  de papel blanco continuo para la elaboración de cédulas personales.O tra habilitando el punto denominado E l Charco, en térm ino de Aguilas, para el embarque, en régim en de exportación, de esparto prensado.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
O tra nombrando los Vocales que han  de com pletar el T ribunal de oposiciones a cuatro plazas de Pro^ fesor auxiliar de Dibujo geométrico de la Escuela

Superior de A rtes é Industrias de Madrid, y una de igual clase de la Superior de A rtes In d u stria les de Córdoba.
Administración central:

M a r i n a . — Intendencia general.—Relación de las pensiones concedidas por este M inisterio duran te  la p rim era quincena del presente mes.
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los Navegantes.
H a c i e n d a .—Intervención general de la Administración del Estado.— Liquidación provisional del presupuesto de 1904 á su term inación en fin de Diciembre de djcho año.
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas.—Subasta para contratar* el sum inistro  de papel blanco continuo para la impresión de las cédulas personales de los años de 1906, 1907 y 1908.Dirección general del Tesoro público.—Anulación délos reeguardos de depósito que se expresan.
G o b e r n a c ió n . —Inspección general de Sanidad interior. Nombram ientos de Inspectores de aguas m ineromedicinales.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —Subsecretaría. — Anunciando haberse solicitado por D. Manuel Jiménez y Gil un  duplicado del títu lo  de V eterinario.Tribunal de oposiciones.— Convocando á los opositores á la Cátedra de Lengua francesa, vacante en el In stitu to  de Baeza.
Universidad Central.— Nom bram iento de Maestros in terinos para las Escuelas vacantes que se expresan.
A g r ic u l t u r a .—Dirección general de Obras públicas.— Subastas de obras de carreteras.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Burgos,—Subasta para la adjudicación de las obras de encauzamiento y defensa de las márgenes del río Riaza.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.*-Subastas de acopios ppra conservación de carreteras.Universidad de Barcelona.— Nombramientos de.Maestros en propiedad para las Escuelas que se expresan.

Administración municipal:
Edictos de A yuntam ientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipales.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad del Pantano de Puentes.—Banco A grícola Español.—Sociedad Española H idráulica del F re - ser.—La F lecha.—Línea de vapores S e rra .—Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Balances de Sociedades, publicados conforme al ari. 157 del Código de Comercio.
Caminos de H ierro del Norte.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Parte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su importante Salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

P or un error cometido en la copiase reproduce á continuación el siguiente
Arreglo Internacional administrativo para la represión de la trata de blancas, 

firmado en París el 18 de Abril de 1904, declaración al mismo firmada en 
igual fecha, acta de adhesión del Imperio austro-húngaro á los antedichos 
acuerdos y acta de depósito de los mismos; estas dos últimas actas fir
madas en París en 18 de Enero de 1905.

S. M. R e y  de España; S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, 
en nombre del Imperio Alemán; S. M. el Rey de los Belgas; S. M. el Rey de 
Dinamarca; el Presidente de la República Francesa; S. M. el Rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y de los dominios británicos allende 
los mares, Emperador de la India; S. M. el Rey de Italia; S. M. la Reina de 
los Países Bajos; S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes; S. M. el Em
perador de todas las Rusias; S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, y el Con
sejo Federal Suizo, deseando asegurar á las mujeres mayores de edad, en
gañadas ó forzadas, y á las mujeres y jóvenes menores de edad una protec
ción eficaz contra el tráfico criminal conocido con el nombre de «Trata de 
blancas», han resuelto celebrar un Convenio para tomar las medidas condu
centes á este fin, y han nombrado Plenipotenciarios:

S. M. el R e y  de España:
Al Excmo. Sr. D. F. de León y Castillo, Marqués del Muni, Su Embaja

dor Extraordinario y Plenipotenciario cerca del Presidente de la República 
Francesa;

S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia:
A S. A. Serma. el Príncipe de Radolin, Su Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario cerca del Presidente de la República Francesa;
S. M. el Rey de los Belgas:
Al Sr. A. Leghait, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia

rio cerca del Presidente de la República Francesa;

S. M. el Rey de Dinamarca:
Al Sr. Conde F. Reventlow, Su Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario cerca del Presidente de la Repiiblica Francesa;
El Presidente de la República Francesa:
Al Exorno. Sr. D. Th. Delcassé, Diputado, Ministro de Negocios Extran

jeros de la República Francesa;
S. M. el Rey del Reino Unido de la Grán Bretaña é Irlanda y de los do

minios británicos allende los mares, Emperador de la India:
Al Excmo. Sir Edmundo Monzon, Su Embajador Extraordinario ;y Ple

nipotenciario cerca del Presidente de la República Francesa;
S. M. el Rey de Italia:
Al Excmo. Sr. Conde Tornielli Brusati di Vergano, Su Embajador Ex

traordinario y Plenipotenciario cerca del Presidente de la República Fran
cesa;

S. M. la Reina de los Países Bajos:
Al Sr. de Stuers, Su enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

cerca del Presidente de la República Francesa;
S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes:
Al Sr. T. de Souza-Roza, Su Enviado Extraordinario y Ministro Pleni

potenciario cerca del Presidente de la República Francesa;
S. M. el Emperador de todas las Rusias:
Ai Excmo. Sr. de Nelidow, Su Embajador Extraordinario y Plenipoten

ciario cerca del Presidente de la República Francesa;
S. M. el Rey de. Suecia y de Noruega, por la Suecia y por la Noruega:
Al Sr. Akerman, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

cerca del Presidente de la República Francesa; y
El Consejo Federal Suizo:
Al Sr. D. Carlos Eduardo Lardy, Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de la Confederación Suiza cerca del Presidente de la Repú
blica Francesa.

Los cuales, después de cambiar sus plenos poderes y haberlos hallado en 
buena y debida forma, han convenido en lo siguiente:

A r tíc u lo  1.°
Cada uno de los Gobiernos contratantes se compromete á establecer ó á 

designar una Autoridad encargada de centralizar todos los datos relativos 
al reclutamiento de mujeres y jóvenes para dedicarlas á la prostitución en el 
extranjero; esta Autoridad podrá comunicarse directamente con el servicio 
similar establecido en los demás Estados contratantes.
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A rtículo  2.°

Cada Gobierno se compromete á ejercer vigilancia, 
particularmente en las estaciones, puertos de embar
co y durante los viajes, para descubrir á las personas 
que conduzcan mujeres ó jóvenes destinadas á la pros
titución. Con este objeto se darán instrucciones á los 
funcionarios ó personas que estén en condiciones de 
realizar esta función, para que dentro de los límites le
gales faciliten los datos que puedan poner sobre la pis
ta de este tráfico criminal.

Se dará cuenta á las Autoridades del lugar de desti- 
tino, á los Agentes diplomáticos ó consulares interesa
dos, ó á cualesquiera otras Autoridades competentes, de 
la llegada de personas que evidentemente parezcan ser 
autores, cómplices ó víctimas de un tráfico de este gé
nero.

A rtículo  3.°
Los Gobiernos se obligan á hacer recibir, en caso ne

cesario y dentro de los límites legales, las declaracio
nes de las mujeres ó jóvenes de nacionalidad extranje
ra que se dediquen á la prostitución, con objeto de de
terminar su identidad y estado civil, y averiguar quién 
las ha inducido á abandonar su país. Los datos recogi
dos se comunicarán á las Autoridades del país de origen 
de dichas mujeres ó jóvenes, para el caso de su repa
triación eventual.

Los Gobiernos se obligan, dentro de los límites lega
les y en la medida de lo posible, á confiar provisional
mente, para el caso de repatriación, á instituciones de 
beneficencia pública ó privada, ó á particulares que 
ofrezcan las garantías necesarias, á las víctimas de un 
tráfico criminal, cuando éstas se encuentren despro
vistas de recursos.

Los Gobiernos se comprometen también, dentro de 
los límites legales y en la medida de lo posible, á re
patriar las mujeres Ó jóvenes que lo soliciten ó que sean 
reclamadas por personas que tengan autoridad sobre 
ellas. La repatriación no se efectuará sino después de 
conocer la identidad y la nacionalidad, así como el lu
gar y fecha de llegada á las fronteras. Cada uno de los 
países contratantes facilitará el tránsito por su terri
torio.

La correspondencia relativa á las repatriaciones se 
hará, en lo posible, directamente.

A rtículo  4.°
En el caso en que la mujer ó joven que hayan de ser 

repatriadas no pudiesen reembolsar los gastos de trans
porte y no tuviesen marido, padre ni tutor que paguen 
por ellas, los gastos ocasionados por la repatriación 
serán de cuenta del país en cuyo territorio residan has
ta la frontera ó puerto de embarco más próximo en la 
dirección del país de origen, y el resto de cuenta del 
país de origen.

A rtículo  5.°
Lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° no deroga los 

Convenios particulares que puedan existir entre los Go
biernos contratantes.

A rtículo  6.°
Los Gobiernos contratantes se comprometen á ejer

cer vigilancia dentro de los límites legales y en la me
dida de lo posible, sobre las oficinas ó agencias que se 
ocupen en la colocación de mujeres y jóvenes en el ex
tranjero.

A rtículo  7.®
Los Estados no signatarios pueden adherirse á este 

Convenio. Para este efecto notificarán, por la vía diplo
mática, su propósito al Gobierno francés, que lo pon
drá en conocimiento de todos los Estados contratantes.

A rtículo  8.°
El presente Convenio entrará en vigor seis meses 

después de la fecha del canje de las ratificaciones. Si 
una de las Partes contratantes lo denunciase, esta de
nuncia sólo surtirá efecto respecto de dicha Parte, y 
después de transcurridos doce meses, á contar de la fe
cha de la denuncia.

A rtículo  9 .°
El presente Convenio será ratificado, y las ratifica

ciones se canjearán en París en el más breve plazo po
sible.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio y puesto en él sus 
sellos.

Hecho en París el 18 de Mayo de 1904 en un solo 
ejemplar, que quedará depositado en los Archivos del 
Ministerio de Negocios Extranjeros de la República 
Francesa, remitiéndose una copia certificada del mis
mo á cada una de las Potencias contratantes.

(L. S.)=F. de L eón  y C a s t i l lo .
(L. S . ) = R á d o l in .
(L . S.)=:A. L e g h a i t .
(L. S . ) = F .  R e v e n t l o w .
(L. S.)—D e l c a s s é .
(L. S.)—E d m u n d o  M o n z o n .
(L. S.)=G. T o r n i e l l i .
(L , S.J— A . d e  S t u e r s .

(L. S.)=T. d e  S o u z a  R o z a .
(L. S . ) = N e l i d o w .
Por la Suecia y por la Noruega:
(L. S . ) = A k e r m a n .
(L. S .) = :L a r d y .

A cta de firma*
Los Plenipotenciarios que suscriben, reunidos en el 

día de hoy para firmar el Convenio, que tiene por obje
to asegurar una protección eficaz contra la «Trata de 
blancas», han hecho la declaración siguiente, relativa 
á la aplicación de dicho Convenio á las colonias res
pectivas de los Estados contratantes.

A r t íc u l o  1 .°
Los Países signatarios del Convenio antes menciona

do tienen derecho á incluir en él, en cualquier tiempo, 
sus colonias ó posesiones extranjeras.

Pueden para este efecto hacer una declaración gene
ral, por la cual queden comprendidas todas sus colo
nias ó posesiones, ó indicar expresamente las que que
den comprendidas, ó limitarse á indicar las que estén 
excluidas.

A r t íc u l o  2 .°
El Gobierno alemán declara que reserva sus resolu

ciones respecto de sus colonias.
El Gobierno dinamarqués declara que se reserva el 

derecho de adherirse al Convenio respecto de las colo
nias dinamarquesas.

El Gobierno Español declara que reserva su resolu
ción respecto de sus colonias.

El Gobierno francés declara que el Convenio se apli
cará á todas las colonias francesás.

El Gobierno de S. M. Británica declara que se reser
va el derecho de adherirse al Convenio y de denun
ciarlo separadamente respecto de cada una de las co
lonias ó posesiones británicas.

El Gobierno italiano declara que el Convenio se apli
cará á la colonia de Eritrea.

El Gobierno de los Países Bajos declara que el Con
venio se aplicará á todas las colonias holandesas.

El Gobierno portugués declara que se reserva el de
recho de resolver más adelante si el Convenio se pon
drá en vigor en alguna de las colonias portuguesas.

El Gobierno ruso declara que el Convenio se aplica
rá íntegramente á todo el territorio del Imperio en Eu
ropa y en Asia.

A rtículo  3 .°
Los Gobiernos que en lo sucesivo tengan que hacer 

declaraciones respecto de sus colonias, las harán en la 
forma prevista en el art. 7.° del Convenio.

En el momento de proceder á la firma del Conve
nio, S. A. S. el Príncipe de Radolin, Embajador de 
Alemania, pide hacer, en nombre de su Gobierno, la 
declaración siguiente:

Según el criterio del Gobierno alemán, los acuerdos 
que puedan existir entre el Imperio alemán y el país 
de origen, concernientes á la asistencia mutua de indi
gentes, no son aplicables á las personas que sean repa
triadas, en virtud del presente Convenio, al pasar por 
Alemania.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado 
la presente acta.

Hecha en París el 18 de Mayo de 1904:
R a d o l i n . 1
A. L e g h a i t .
F. R e v e n tlo w .
F. de L eón  y  C a s t i l lo .
D e l c a s s é .
E dm undo  Mo n zo n .
G. T o r n ie l l i.
A. d e  S tu e r s .
T. d e  S o u z a  R o z a .
N e l id ó w .
Por Suecia y por Norüega:
A k e r m a n .
L a r d y .

A cta de adhesión*
S. M. el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, 

etcétera, y Rey Apostólico de Hungría, deseando hacer 
uso de la facultad que le está reservada por el art. 7.° 
del Convenio celebrado en París el 18 de Mayo de 1904 
para reprimir la «Trata de blancas», ha resuelto adhe
rirse á él por sus Estados.

S. M., para este efecto, ha nombrado Plenipotencia
rio al Sr. Conde Rodolfo de Khevenhüller-Metsch, Su 
Consejero privado y Chambelán, Su Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario cerca de la República 
Francesa, el cual, después de haber presentado sus 
plenos poderes, encontrados en buena y debida forma, 
ha declarado lo siguiente:

S. M. el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, et
cétera, y Rey Apostólico de Hungría, se adhiere por 
sus Estados al Convenio celebrado en París el 18 de 
Mayo de 1904 para reprimir la «Trata de blancas» y á 
la Declaración contenida en el acta de firma de 18 de

Mayo de 1904, relativa á la aplicación de dicho Conve
nio á las colonias respectivas de las Partes' contratan
tes. Al mismo tiempo se da por enterado de las decla
raciones insertas en dicha acta.

El Ministro de Negocios Extranjeros de la República 
Francesa, D. T. Delcassé, levanta acta en nombre de 
las Potencias signatarias del Convenio y del acta ya 
citados de esta declaración de adhesión.

En fe de lo cual, los infrascritos han redactado la 
presente acta, que autorizan con sus sellos.

Hecha por duplicado en París el 18 de Enero de 1905. 
(L. S . ) = D e l c a s s é .
(L. S.)=:R. K h e v e n h ü l l e r .

Acta, «le depósito de ratificaciones relativas 
al Convenio internacional firmado en París 
©1 1 8  de M ayo de 1 9 0 4  para asegurar una  
protección eficaz contra el tráfico crimi
nal conocido con el nombre de «Trata de 
blancas».
En cumplimiento del art. IX del Convenio interna

cional de 18 de Mayo de 1904, los infrascritos, repre
sentantes de las Potencias-cosignatarias, se han reuni
do en el Ministerio de Negocios Extranjeros, en París, 
para depositar en manos del Gobierno de la República 
Francesa las ratificaciones de las Altas Potencias con
tratantes, equivaliendo este depósito al canje.

Las ratificaciones:
1.° De S. M. el Emperador de Alemania, Rey de 

Prusia;
2.° De S. M. el Rey de Dinamarca;
3.° De S. M. el R e y  de España;
4.° Del Presidente de la República Francesa;
5.° De S. M. el Rey del Reino Unido de la Gran Bre

taña y de Irlanda y de los territorios británicos de Ul
tramar, Emperador de la India;

6.° De S. M. el Rey de Italia;
7.° De S. M. el Emperador de todas las Rusias;
8.° De S. M. el Rey de Suecia y de Noruega;
9.° Y del Consejo Federal Suizo, han sido presenta

das, y habiéndolas encontrado, después de examina
das, en buena y debida forma, se confían al Gobierno
de la República Francesa para depositarlas en los ar
chivos del Ministerio de Negocios Extranjeros.

Por otra parte, habiendo pedido el Sr. Ministro de 
Bélgica, el Sr. Ministro de Portugal y el Sr. Ministro 
de los Países Bajos un plazo para cumplir con esta for
malidad, los infrascritos han convenido en encargar al 
Gobierno de la República Francesa de recibir las rati
ficaciones de dichos Estados, que deberán enviarlas lo 
más tarde el 18 de Julio de 1905, fecha en la cual, con
forme al artículo 8.°, el Convenio entrará en vigor en 
todos los Estados que lo hayan ratificado á la sazón.

El Gobierno francés dará cuenta á las Potencias con
tratantes del sucesivo depósito de estas ratificaciones.

En fe de lo cual los infrascritos han levantado la pre
sente acta y puesto en ella sus sellos.

Hecha en París á 18 de Enero de 1905.
Por Alemania: (L. S . ) = R a d o l i n .
Por Dinamarca: (L. S.)=F. R e v e n t l o w .
Por España: (L. S.)=F. d e  L e ó n  y  C a s t il l o .
Por la República Francesa: (L. S . ) = D e l c a s s é .
Por la Gran Bretaña: (L. S . ) = F r a n c is  B e r t i e ,
Por Italia: (L. S.)=G. T o r n i e l l i .
Por Rusia: (L. S.)—N e l i d o w .
Por Suecia y por Noruega: (L. S . ) = A k e r m a n .
Por Í J . ^— T.Aunv

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL DECRETO

En consideración á'los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 15 de la escala de su clase, 
D. Manuel Castellón y Cortés, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 14 de Noviembre de 1891,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 9 
del corriente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Enrique Herrera y Fariñas, á la que se ad
judica la designada con el núm. 18 en el turno estable
cido para la proporcionalidad, según lo determinado en 
la Real orden de 12 de Enero de 1904.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
V icente de M artítegni*
Servicios: del Coronel de Infantería D . Manuel Castellón y  Cortés.  '

Nació el día 5 de Enero de 1848, é ingresó como Cadete en 
el Colegio de Infantería el 22 de Enero de 1863, ^siguiendo en 
el mismo sus estudios hasta ñn de Junio de 1866, que pasó á 
practicar en el batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo.

Promovido reglamentariamente á Subteniente en Enero de 
1867, fue destinado al regimiento de Burgos, desde ©1 que 
pasó en fin de Abril siguiente al batallón Cazadores de F i- 
gueras.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Teniente,
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destinándosele en Octubre del propio año al batallón Cazado
res de Segorbe.

Operó en Octubre y Noviembre de 1869 contra las partidas 
insurrectas que vagaban por el distrito de Aragón; obtenien
do por ello la Cruz de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo.

En Abril de 1872 salió nuevamente á operaciones de cam
paña por las provincias del Norte, hallándose el 4 de Mayo en 
el ataque y toma del pueblo de Segura, por lo que fue recom
pensado con el empleo de Teniente, y el 19 de Julio en el en
cuentro de Bérriz, por el que se le otorgó el grado de Ca
pitán.

Se trasladó en Octubre al distrito de Galicia, batiendo el 16 
y 17 á los insurrectos republicanos del Ferrol, por lo que fue 
premiado con otra Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo.

Se le destinó, en Noviembre, á la Guardia forestal de Viz
caya, y en esta provincia operó contra las facciones carlis
tas, asistiendo el 21 de Diciembre al ataque y toma de los 
montes de Dima, por lo cual fué condecorado con una nueva 
Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo rojo; 
el 8 de Enero de 1873, al ataque habido en las Encartaciones; 
el 13, al de los montes de Arechavaleta, por el que fué as
cendido á Capitán; el 17 de Febrero, á las acciones de los 
montes de Artiaga y Caseríos de Castillo de Elejabeitia; el 
25, á la defensa del fuerte de Burceña; el 27 de Abril, á la 
acción sostenida con la partida del cabecilla Campo; el S de 
Mayo, al encuentro tenido en los montes de Alonsótegui; el 
27, á la acción librada en los montes de Aspe, por la que fué 
agraciado con la Cruz roja de primera clase del Mérito m ili
tar, y posteriormente, á otros hechos de armas.

Cooperó luego á la defensa de la plaza de Bilbao durante el 
sitio puesto por los carlistas, siéndole concedido el grado de 
Comandante por el mérito que contrajo en la salida efectuada 
el 30 de Diciembre del año últimamente citado, y en las ope
raciones del sitio.

Concurrió el 3 de Mayo de 1874 á la acción de Monte Abril 
y Santa María, el 19 de Julio, á la de los montes de Viure é 
inmediaciones de Derio; el 22, á la toma del puente Nuevo 
y casas fuertes allí establecidas; el'3 de Agosto, á la de la po
sición de Bobetas; el 29 de Septiembre, á la acción de los 
montes de Orduliz y Berango, por la que se le concedió otra 
Cruz roja de primera clase del Mérito militar; el 26 de Fe
brero de 1875, á la del fuerte de Arbolancha y Monte Abril, 
por la que se le recompensó con el grado de Teniente Coro
nel; el 11 de Marzo, á la sostenida para la toma del fuerte de 
Serantes; el 29 de Enero de 1876, á la del monte Baranchu y 
toma de los de Santa Agueda y Peña Serrera, por lo que fue 
promovido á Comandante, y el 18 ds Febrero, á la acción de 
Guernica.

Quedó de reemplazo en ñn de Junio de dicho año 1876, des
tinándosele en Julio al regimiento de la Reina; en Agosto de 
1877, a4 batallón reserva ae San Sebastián; en Noviembre del 
propio año, al regimiento de la Lealtad, y en Diciembre, al 
batallón Cazadores de Reus.

En Enero de 1879 fué destinado al Ejército de Filipinas, en 
el que perteneció á los regimientos de Magallanes y Visayas, 
á la Subinspección general y"al tercer tercio de la Guardia c i
v il, nombrándoséle en Abril de 1882 Gobernador político-m i
litar de la provincia de Antique, cargo en que cesó en Junio 
de J885, embarcando en Agosto para la Península, en donde 
á su llegada quedó de reemplazo, siendo destinado en Octu
bre al batallón reserva de San Sebastián.

Se le trasladó al batallón Depósito, núm. 137, en Septiem
bre de 1886, nombrándosele en Mayo de 1887 Secretario del 
Gobierno m ilitar de Vizcaya.

Al ascender por antigüedad á Teniente Coronel en Noviem
bre de 1888, se le destinó al batallón reserva de San Sebastián, 
trasladándosele en Enero de 1889 al regimiento de Careliano.

Contribuyó al sostenimiento del orden durante las huelgas 
de obreros habidas en Bilbao en Mayo de 1890 y de 1891, as
cendiendo por antigüedad á Coronel en Diciembre de este ú l
timo año.

Estuvo luego destinado en la zona de Salamanca, en el re
gim iento reserva de Tudela y en la Junta Consultiva de Gue
rra, confiriéndosele en Noviembre de 1893 el mando del regi
miento de Burgos, núm. 36, y en Junio de 1895 el del de Ca
reliano, núm. 43.

Quedó en situación de excedente en fin de Julio de 1901, y 
fué nombrado Jefe de la zona de Reclutamiento de Bilbao en 
Abril de .1902, destinándosele en Diciembre de 1904 á la de 
Reclutamiento y reserva de dicha capital, donde continúa.

Cuenta 42 años y 2 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las copdecoraciones siguientes:

Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo  
blanco.

Cinco cruces de primera clase de la misma Orden con dis
tintivo rojo.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de la Guerra civil, y la 

creada por la Diputación provincial de Madrid para premiar 
servicios prestados durante la ultima campaña carlista.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO  \

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco, libre de gastos, á D. José Eche
garay  y  Eizaguirre.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil nove- 
. cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

K , i l  va »  !•<) n  n k l n  n .

MINISTERIO DE HACIENDA
  i  ••

REALES ORDENES 
Ilm o. Sr.: Visto el pliego de condiciones que ha for

mulado esa Dirección general para contratar en subas
ta  pública el suministro de papel blanco continuo qué 
se considera necesario para la elaboración de las cédu
las personales^ de los años 1906, 1907 y 1908: 

Resultando que el contratista habra .de sum inistrar 
como consignación ordinaria 2.040 resmas de papel, ál 
precio de 10 pesetas 50 céntimos una, en cada uno de 
dichos años, y un 25 por 100 más de resmas como má
ximum si le fueran reclamadas:

Considerando que en dicho pliego se establecen las 
condiciones referentes á cantidad, calidad y  servicio del 
material objeto del suministro:

Considerando que se señalan las responsabilidades 
en que el contratista pudiera incurrir en los casos de 
incumplimiento del contrato, así como las recíprocas 
obligaciones y  derechos de los contratantes, y  la forma 
y época de los pagos, asegurándose los intereses del 
Tesoro mediante la fianza que habrá de constituir el 
rematante, consistente en el 5 por 100  ̂del importe del 
remate; consignándose la obligación del propio rema
tante de abonar los gastos de otorgamiento de escri
tura y  demás de prestación de la fianza, y  determinán
dose las causas y  la solución que proceda en los casos 
de rescisión y cesión del contrato y fallecimiento del 
contratista, con lo cual quedan asegurados los intereses 
del Estado; y  

Considerando que se fijan las reglas para la celebra
ción de la subasta, de conformidad con las disposicio
nes, vigentes formando parte integrante de dicho plie
go el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
15 de Septiembre de 1852;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección y lo informado por las del 
Tesoro público y  de lo Contencioso é Intervención ge
neral de la Administración del Estado, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar el 
referido pliego de condiciones, y autorizar la celebra
ción de la subasta para contratar el servicio de sumi
nistro á la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre del 
papel blanco continuo que se considera necesario para 
la elaboración de cédulas personales en los años 1906, 
1907 y  1908, con sujeción al expresado pliego de condi
ciones, debiendo satisfacerse su importe con cargo al 
crédito que figura en el capítulo 8.°, art. l.°, de la Sec
ción 10 del presupuesto vigente, y al en que en sustitu
ción de éste se consigne en los presupuestos generales 
del Estado de los citados ejercicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1905.

AL1X
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. J. B. Heywood, 
vecino de Cartagena, en súplica de que se habilite el 
punto denominado El Charco, en el término de Agui
las, para el embarque, en régimen de exportación, de 
esparto prensado:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas, todos favorables á la concesión que 
se pretende:

Resultando que el interesado funda su pretensión en 
la necesidad de obtener todas las posibles facilidades 
para fomentar la exportación; de espartos, á cuya in
dustria se dedica, en las mejores condiciones econó
micas:

Considerando que el punto cuya habilitación se pre
tende, situado en la playa del llamado puerto de Po
niente, de Aguilas, dista un kilómetro del muelle co
mercial de la citada villa, y que, por lo tanto, las ope
raciones que en el mismo se realicen pueden ser fácil
mente intervenidas por el personal de la Aduana de 
Aguilas:

Considerando que accediendo á lo solicitado, lejos 
de perjudicarse, se beneficiarán los intereses del Teso
ro, así como los del recurrente y  de la comarca en ge
neral; y

Considerando que es de reconocida conveniencia el 
dar facilidades para la exportación de nuestros pro
ductos;
, S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el punto denominado El Charco, 
situado en la playa del llamado puerto de Poniente, de 
Aguilas, para eLembarque, en régimen de exportación, 
de esparto prensado; debiendo verificarse ésta bajo la 
vigilancia del Resguardo que preste servicio en el in
dicado punto y con intervención y documentación de 
la Aduana de Aguilas.
, De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1905.

■ ^  ALIX
S r. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo informado por el Conse

jo de Instrucción pública;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto acceder á lo soli

citado por D. Víctor García Ferreiro, rehabilitando su

nombramiento para el cargo de Auxiliar numerario del 
tercer grupo de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago, hecho, en virtud de oposición, por 
Real orden de. 24 de Noviembre de 1904, y del cual no 
pudo posesionarse en el plazo de cuarenta y cinco días 
que determina el reglamento de 15 de Enero de 1870, 
por no poseer el título de Doctor, que le ha sido expe
dido, á su instancia, en 31 de Enero del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1905.
c o u . . .  CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de ascenso, á la plaza de Profesor 
de Caligrafía del Instituto de Valencia, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, á D. Antonio Sanchís Marco, 
que desempeña el mismo cargo en el de Reus, cesando 
desde esta fecha en el último de los Institutos mencio- 
dos, conforme con lo dispuesto en el Real decreto de 31 
de Julio último. _

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1905.

' c , 4  ̂ CIERVA
b r. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Antonio Sanchís Mareo.
Profesor elemental con calificación de sobresaliente
Maestro superior con calificación de sobresaliente
Posee el titu lo de Maestro Normal.
Obtuvo premio en varias asignaturas.
Profesor de Caligrafía, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 6 de Julio de 1904.
Desempeñó la Escuela de Beniopa por nombramiento del 

Rector de la. Tj diversidad de Val encía.
En virtud de oposición obtuvo el cargo de Maestro auxiliar 

de una Escuela de Alcira.
Premiado por la Junta local de Alcira con 275 pesetas como 

aumento de sueldo, y en 1902, con una esfera, por sus exce
lentes resultados en la enseñanza.

Ha tomadoparte en las Conferencias de Extensión univer
sitaria organizada por la Junta de Reus.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la plaza de Profesor 
de Caligrafía del Instituto de Zaragoza, con el sueldo 
anual d e l.500 pesetas, á D. José Pina Alconchel, que des
empeña el mismo cargo en el de Lérida, cesando desde 
esta fecha en el último de los Institutos mencionados, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1905.
„ ~ CIERVA
Sr. Subsecretario de cste-Ministérro. -----

Méritos y  servicios de D . José Pina Alconchel.
Maestro Normal con nota de sobresaliente y  premio extra

ordinario y premio en la asignatura de Pedagogía.
Profesor de Caligrafía, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 5 de Julio de 1904.
Obtuvo por oposición la Escuela elemental de Salas Altas 

(Huesca).
Tiene aprobadas oposiciones á Escuelas de 2.000 pesetas.
Regentó con carácter provisional la Escuela superior de 

B eldóte, y  con el mismo carácter la elemental agregada á la 
Normal de Maestros-de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: S. M .el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Jesús López de Regó y Labarta Profesor 
numerario, en virtud de oposición, de la clase de Me
cánica general y Construcción general de la Escuela 
especial de Artes é Industrias de Santiago, con el 
sueldo anual de 2.50Ó pesetas y demás ventajas que le 
concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para completar el Tribunal de oposiciones 
á cuatro plazas de Profesor auxiliar de Dibujo geomé
trico de la Escuela Superior de Artes é Industrias de 
Madrid 3r úna de igual clase de la Superior de Artes In
dustriales de Córdoba;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción pública, ha tenido 
á bien nombrar Vocales de dicho Tribunal á D. Ricardo 
Navarreté y áD . Eduardo Balaca, Profesores numera
rios de la Escuela Superior de Artes é Industrias de 
Madrid, en sustitución de D. José María Rodríguez Car- 
bailo y dé D. Mariano López Sánchez; á D. Tomás Gó
mez Acebo, Arquitecto, y  á D. Segundo Cabello, Pro
fesor auxiliar de la Escuela Superior de Artes é Indus
trias de esta Corte, en sustitución de los señores Dor 
Marcelino García y de D. Eduardo Lueini.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ji 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1905.
„ „  , " . CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Intendencia general.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la 
primera quincena del presente mes, y que, con arreglo al artículo 
adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ponsión anual 
que se

N O M B R E S  'les s oñaia.
Pesetas.

Doña María de la Encarnación Sánchez de la
Campa y Espinosa......................................  400

Juliana Regueira Paz......................................  273475
Dorotea Sanjurjo Germade...........................  137

Madrid 15 de Marzo de 1905.=E1 Intendente general, P. O./ 
Ramón Román.

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Pequeño Helé.—Alemania»

Fiord de Fiensburg. — Barco-faro «Kalk Grund.
Modificación de la señal de niebla.

Avis aux Navigateurs, núm. 34/206. París, 1905.
Núm. 118, 1905.—A partir del 15 de Febrero de 1905, el 

carácter de4a señal de niebla del barco-faro Kalk-Grund, 
hecho por medio de una bocina, ha sido modificado como 
sigue:

Sonido grave, 15 segundos.
Pausa, 30 segundos.
Sonido agudo, 15 segundos.
Pausa, 30 segundos.
En caso de avería en la bocina, golpes de gong reproduci

rán sensiblemente los mismos sonidos.
Un cañonazo se disparará cada cinco minutos cuando se 

oiga la señal de un buque de vapor (y no de un buque de 
vela).

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 210.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla de Creta (Costa H.)

Bahía de Mirabella.—Noticias sobre la luz de puerto 
Nikolo.

Avis aux Navigateurs núm. 32/192. París, 1905.
Núm. 119, 1905.—Según noticias, fecha 21 de Diciembre 

de 1904, del Comandante de] buque de guerra inglés Venus, 
la luz fija recientemente establecida en la isla Mikro^ Nisi 
está elevada 29 m. sobre el nivel del mar, y su apariencia es:

Fija roja del S. 77° W . al N. 19° E., por el W. y el N. (122°).
Fija blanca del N. 19° E. al S. 39° E., por el E. (122°).
Oculta el resto del horizonte.
La luz es visible á 13 millas en el sector blanco.
Se enciende sobre un poste de hierro pintado de blanco 

de 8‘2 m. de altura, en la base del cual hay una habitación 
blanca con techo rojo.

Posición aproximada: 35° 12' 0" N. y 31° 56' 50'' E.
Aviso núm. 463, grupo 99 de 1904.
Cuaderno de Faros núm. 1,°, pág. 182.
Carta núm. 561 de la Sección III.

MAR ADRIATICO 
Austiia-Mungría.

Istria.—Cable telegráfico entre las islas Selva y  Ulbo.
Avviso ai Naviganti, núm. 5, Trieste, 1905.

Núm. 120, 1905.—Un nuevo cable telegráfico submarino 
ha sido establecido entre las islas Selva y Ulbo.

El cable amarra, de un lado, en la parte SE. de la isla Sel
va. en la bahía de Nozdre, y del otro lado, en la punta W. de 
la isla Ulbo, en la bahía de Siroki.

Los puntos de amarre del cable están señalados por torres, 
en las cuales están pintadas de negro un ancla invertida.

Está prohibido rastrear el fondo y fondear en las proximi
dades del cable, y los barcos tomarán las precauciones nece
sarias para evitar el fondear en las proximidades de aquél, 
siendo responsables de los daños que causen por incumpli
miento del presente aviso.

Carta núm. 865 de la sección III.
M A R  M E D I T E R R A N E O  

España*
Mazarrón.—Almadraba.

Núm. 121 , 1905.—El día 26 de Febrero quedó calada la al
madraba denominada Azohía en las enfilaciones del faro del 
puerto de Mazarrón, con la torre de la Azohía, demorando la 
punta E. de la isla Plana al N. 34° E., saliendo la rabera de 
fuera 1.110 m. en dirección al W.

Cartas números 280 A y 712 de la Sección III.
M A R  B Á L T I C O  

Rusia*
Golfo de Finlandia.—Isla Tyters.—Luz.

Avis "aux Navigateurs, núm. 41/243. París, 1905.
Núm. 122, 1905.—La nueva luz, establecida sobre la Coli

na que se eleva al NW. de la isla grande Tyters, que se anun
ció en el aviso núm. 58, grupo 13 de 1905, es visible sobre 
todo el horizonte.

Su apariencia es:

Fija blanca del S. 55° 30' E. al S. 42° 30' E. (13°); este sec
tor ilumina el canal entre los bancos Nanci y Newgrund (cu- 
cierto de U5 m. de agua).

De grupos de dos destellos blancos de un segundo de dura
ción cada siete segundos, del S. 42° 30' E. al S. 15° 30' E. (27°); 
ilumina el banco Newgrund.

De grupos de cinco destellos blancos de un segundo de du
ración cada uno, seguidos de una ocultación de once segun
dos, del S. 15° 30' E. al S. 83° 30' E., por el S., W., N. y E 
(292°). J *

De un destello blanco de un segundo de duración cada 
cinco segundos del S. 83° 30' E. a] S. 55° 30' E. (28°); ilum i
na el banco Namsi y los bajos que rodean la isla Yigrund.

Las direcciones de los sectores no son más que aproxima
das; lo avanzado de la estación ha impedido determinarlas 
exactamente.

La altura de la luz es de 20c8 m. sobre el terreno y de 75 m. 
sobre el nivel del mar.

Su horizonte es de 18 millas.
La torre, de ladrillos, está pintada de rojo, lo mismo que 

el techo.
Al NW de la isla se encuentra el fondeadero, conveniente 

para embarcaciones pequeñas, al menos para ciertos vientos.
Posición aproximada del faro: 59° 51' 25'' N. y 33° 24' 

50" E.
Cuaderno de Faros, núm. 3 3.°, pág. 66.
Carta núm. 863 de la sección II.

Señales de niebla en los faros Lyserort y Pakerort.
Avis aux Navigateurs, núm. 41/244. París, 1905.

Nún 123, 1905.—Sirenas de niebla á aire comprimido se 
han establecido en los faros de Lyserort y de Pakerort.

1.° Lyserort. La sirena está instalada en una casa situada 
sobre las dunas, á un kilómetro próximamente al N. del faro.

Da un sonido de tres segundos de duración cada treinta 
segundos.

Según el tiempo, el sonido alcanza de 4 á 8 millas.
Cuaderno de Faros, núm. 3-2.°, pág. 84.
Carta núm. 807 de la Sección III.
2.° Pakerort. La sirena está instalada en una casa al N. 

del faro.
Da un grupo de cuatro sonidos, de dos segundos de dura

ción cada uno, separados por pausas de tres segundos, segui
dos de una pausa de cincuenta y tres segundos cada setenta 
segundos.

Según el tiempo, el sonido alcanza de 4 á 8 millas.
Cuaderno de Faros, núm, 3-2.°, pág. 58.
Carta núm. 863 de la Sección II.

Alemania.
Bahía de Kiel.—Barco-faro «Stoller Grund».

Rectificación de la señal de niebla.
Avis aux Navigateurs núm. 49/297. París, 1905.

Núm. 124,1905.—Cuando la sirena de niebla del barco-fa* 
ro «Stoller Grnnd» no pueda funcionar, se hará oir dos deto
naciones separadas por un intervalo de trein ta segundos cada 
cinco minutos (y no cada quince minutos).

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 6.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

M INISTERIO DE HACIENDA

I N T E R V E N C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

Sección 2.a — Contabilidad legislativa.
Liquidación provisional del presupuesto de 1904 á su terminación en fin de Diciembre de 1904.

Número 1.
I N G R E S O S

A
rtículos

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Ingresos

presupuestos.

Derechos 
reconocidos 

y  liquidados 
por valores 

del presupuesto.

i R ECA U D A CIÓ N  L ÍQ U ID A
Restos 

sin cobrar 
por valores 

del
presupuesto.

COMPARACIÓN
entre las previsiones y los hechos 

realizados.

Por Valores 
del presupuesto 

corriente.

Por resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Exceso 
en los ingresos 
presupuestos.

Exceso 
en los ingresos 

realizados.

SECCIÓN PRIMERA •
' ‘

CAPÍTULO 1.° — C o n t r i b u c i o n e s  d i r e c t a s .
1

1.°

/ Riqueza rústica y pecuaria ............
i Idem urbana (con una décima sobre
1 la m ism a)......................................
i Í6 centésimas sobre la rú stica ........

Contribución de in- J TdPrn enhrp la nrhnunmuebles, cultivo y < \uem S0Dre la uroana. .......... ..........
ganadería....... | Aumento por ocultación en la pro-

1 piedad u rbana ....................... .

111.000.000

53.350.000 
. 17.760.000

7.760.000

1.158¿58
212.694*16'

606.434*24

43.500.000

113.193.806*02

56.945.292‘34
18.105.393‘58
8.536.446*99

»

100.645.281*51

52.730.518*84
15.910.142*57
7.878.620*17

8.030.922*18

3.018.259*39
916.698*85
325.624*29

1.158*58
1.988.169*18

2.268.362*51

108.616.203*69

55.808.118*23
16.886.841*42
8.204.244*46

1.158*58
2.156.636*14

595.128*31

43.891.112*86

12.548.524*51

4.214.113*50
2.195.251*01

651.826*82

2.323.796‘31

873.158*58»
Á

»
2.458.118*23

444.244*46

I Cuotas correspondien- S R ú stica ........
I tes á bienes del Estado j qj rbana......1
\ Zona de ensanche. —• Una décima 

sobre la urbana..............................

> 220.122‘88 
52.571‘28

606.434‘24

50.780.766c39 
35.527.633^49 
72,248.148‘41

4.631.430*23 
4.278.307‘83 

49.922.577 C31 
5.537.469*41 
3.008.005*52 

733.541*25

8.825.500*82

140.152*21
27,714*75

595.128*31

41.628.750*29
34.521.440*46
68.598.523*04

4.612.676*41
4.278.307*83

48.609.078*81
3.868.025*27
3.003.577*05

733.541*25

8.823.822*97

2.692,512*43

853.128*81
23.068*17

210.165*24

6.663.425*18

i 19.910‘61| 
24.856*53»

11.305*93

9.152.016*10
1.006.193*03
3.649.625*31

18.153*82

zr
:

11.305*93

1.883.941*98

2J? Idem industrial y de comercio (en dos décimas sobre 
la misma)........................................................................... 391.112*86

3.° impuesto sobre las r q)eq trabajo personal....................
utilidades de la n- > n  i A
queza m obiliaria, ) r" A c a p i t a l ................................................
procedentes......... (D el trabajo personal juntamente

con el cap ita l.................................
■ 122.000.000 ■ 21.556.802*11 129.289.442*02 » 1.289.442*02

4.° Donativo del Clero y monjas............................................ 4.300.000 520*32
1.261.142*20

441.509*62
1.065.312*35

12.400

622.864*49

898.125*14

46.658*01
5.116*11

11.246*25
£

4.218.828*15
49.816.221*01
4.315.534*89
4.068.889*40

145.941*25

9.446.681*46

3.590.631*51

| 928.631*16!

21.171‘85 
123.778‘995.°

6 . °

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.. 
-  ........

50.000.000 
. 3.850.000 

3.750.000

1.313.498*50
1.669.444*14

4.428*41
»

1.611*85

93.662*60

118.216*05,
41.002*64i
60.108*91

24.990*10

465.534*89
318.889*40

346.681*46

110.631*51

7.°
8.°

— sobre grandezas y títulos de Castilla............
— de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)........................................................

1.000.000

9.100.000

254.058'75

9.°

10

—  de pagos del Estado, provinciales y munici
pales (con dos décimas sobre él mismo). . .

— sobre ca- ( Cuotas del Tesoro (con dos décimas
rruajes < sobre el mismo).............................

3.480.000 2.786.175*03 

i 971.404*86

»
i

de lujo ( Recargos m unicipales...................... ► 900.000 1 64.070*81 \ » 28.631*16
11
12

— sobre casinos y círculos de recreo.................
Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y N av arra ..............................................................

250.000

6.797.930
5.459‘87

270.274*21

6.688.415*28

221.411*49

6.663.425*18
5.459*81

22.588‘51

lO/i ^ 0 4 .^ 9

»
Contribuciones extinguidas................. ............................ 5.459*81

10*±.OU4: O c

*
439.683.676i85 443.933.788*18 407.047.601*57 42.615.612*11 449.663.213*14 36.886.186*61 3.764.363c74 13.143.900*63

9.979.536*89
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Artículos............. 
I

DESIGNACIÓN 1)E LOS INGRESOS 

SECCIÓN SE G U N D A

Ingresos
presupuestos.

117.500.0003.500.000

Derechos 
reconocidos 

y liquidados 
por valores 

del presupuesto.

120.446.092*80
3.277.549*32

20.290.206*991.131.265*24127.677*18
518.707*6820.706.775*73

9.866.225*96276.181*431.005.149*75
1.914.813*9490.926.499*91

22.522.769*59
68.549.894*25
4.311.884*70

R E C A U D A C IÓ N  L ÍQ U ID A Restos 
por cobrar 

por valores 
del

presupuesto.

5.066.856*44
1.256*53
7.446*9733.765*2523

C O M PA R A C IÓ N
entre las previsiones y los hechos realizados.

Por valores del presupuesto corriente.

115.379.236*36
3.276.292*79

20.282.760*02
1.097.499*99127.654*18

518.707*68 
20.706.775*73 9.494.637*34 276.181*43 

1.005.149*75
1.914.813*9480.916.930

22.227.067*64
68.549.894*25
4.252.768*22

Por resultas de ejercicios cerrados.

3.696.772*90
1.403*51

T OT AL

119.076.009*263.277.696*30
20.287.072*031.122.402*01

128.536*85
518.707*6822.658.398*659.786.520*48276.190*431.008.385*20

1.914.813*9485.222.713*05
24.182.521*2068.633.469*36

5.498.417

Exceso en los ingresos presupuestos.

222.303*70
»

2L463*15
»»

Exceso en los ingresos realizados.

1.576.009*26»
787.072*03122.402*01»

»

CAPÍTULO 2

Renta de Aduanas...

Impuesto sobre el — sobre la

.°—Con teii>uciones indirectas.
Derechos de im portación..................— de exportación ..................\ Im puesto de transportes por m ar y

á la salida por las fro n teras ........
i Derechos m enores...............................

— de cuarentena y lazareto.— de Aduanas por m aterial
de obras públicas..........

fabricación de alcoholes....................

19.500.000 1.000.000150.000
518.707*6821.700.000 6.000.000210.000 

1.002.000
. 1.800.00083.500.000

23.800.000 68.000.000
4.500.000

4.312*0124.902*02
882*67

1.951.622*92291.883*14
2.°3.°4.°5.°6.°
7.°
8 .3
9.°10

1 .°2.°3.°4.°
5.°
6.°7.°8.° 9.° 10

1 .°
2.°

»371.588*62»
958.398*653.786.520*4866.190*436.385*20
114.813*94

1.722.713*05
382.521*20633.469*36
998.417

:>
»
»

»
»

243.766*85

— sobre la a c h ic o ria ............ ..................................A rb itrios de los puertos francos de C anarias........ ..Derechos obvencionales de los Consulados (con dos décimas sobre los m ism os)...................................................Im puesto de consumos y especial sobre la  sa l................
— sobre los transportes de viajeros y de m ercancías por las vías terrestres y lluviales.Tim bre del Estado.—Producto líqu ido .............. ..............

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio ................................................... Ó _____________

9
3.235*45

4.305.783*05
1.955.453*56

83.575*11
1.245.648*78

10.009.569*91
295.70L95

59.116*48
352.680.707*68

134.000.0005.000.00028.000.00025*11
500.000471.001 280.000 800,000 
100.0003.350.000

365.871.694*47

132.244.451*505.000.000 33.961.849*5025*11
421.196*25470.821310.492*12
827.950*5563.919*603.000.024

350.026.369*32

13*2.244.451*505.000.000 33.961.849*50
25*11

421 196*25 353.070*75 310.243*66 
827.950*55 63.919*603.000.024

13.565.484*12

7.369*1822.515>

363.591.853*44

132.251.820*685.022.51533.961.849*5025*11
451.427*39377.200*22317.313*41965.441*9465.860*733.414.899*73

15.845.325*15

»»

11.154.912*61
10.911.145*76

SECCIÓ N T E R C ER A
CAPÍTULO 3 . ° — M o n o p o l io s  y  s e r v i c i o s  e x p l o t a d o s

POR LA ADMINISTRACIÓN.
1.748.179*32» »22.5155.961.849*50»

T abacos.................Cerillas fosfóricas
Loterías ínrodneto lín u id o l................................. . .............. »»

48.572*6193.800*78»
34.139*27»

1.924.691 *98

Casa de M oneda..
30.231*14
24.129*477.069*75137.491*391.941*13414.875*73

645.622*79

1.051.117*9393.750
32.867¿34

Gire m utuo del Tesoro, in terior, internacional y lib ran zas de la Prensa periódica............................................... ..Producto de la G a c e t a .................................................................... ..
Correos (productos diversos).............................................. ..Productos de Telégrafos y Teléfonos...............................Establecim ientos penales......................................................Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

117.750*25248*46
»

37.313*41165.441*94
64.899*73

6.252.019*58
»

117.998*71

»1.137.798*4893.750
6.033*06

172.501.026*11

630.0047.000.000800.000
140.000

176.300.729*63

630.0047.342.423*49788.288*79
82.878*04

176.182.730*92

630.0046.204.625*01694.538*79
76.844*98

176.828.353*71

630.0047.255.742*94788.288*79
109.712*32

4.327.327*60
SECCIÓN C U A R TA  

CAPÍTULO 4 . ° — P r o p i e d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

»
11.711*21
30.287*68

255.742*94»

Renicis.

Salinas de Torrevieia.................................................. ........
M inas...................< i A lm a d é n ................................... ............

) L in a re s ............................................... '

3.°
¡ R enta de los bienes del Estado en 
1 ír e n e r a l .............................................. ............

6.283*79
363.418*0350.587*33

1.539*22

Productos en admi- ' nistración de las fincas y rentas del < Estado.....................  i

l Idem de las fincas al servicio de la1 A dm in istrac ión ...............................i Producto de canales y navegaciónf fluvial......................." ........................Idem de montes y p lan tíos .............'.
l Idem del patrim onio que fué de la Corona.................................................

40.000
1.400.000 200.000

30.000
90.0002.670.000 500600.000700.000

431.253^39
40.000

1.340.000 
52.793

40.000

482.791*64

2.000.000
150.000
110.000
450.000

500.000

15.000

350.750
20.263.092*03

46.185*43
1.720.316*52250.165*95

31.873*80
78.537*632.670.000*01720*90

432.101*87765.821*12
431.253*39
81.181

1.367.465
52.371*63

74.461*02

482.791*64

2.909.684*70
116.065*65
123.329*23
362.352*07

586.177*38

9.402*48

348.830*98
21.779.683*72

45.575*39
1.720.316^52

250.165*95
18.453*80
68.529*452.670.000*01720*90342.669*94765.821*12

431.253*39
31.732

1.247.433*56
40.988*03

74.461*02

»

395.217*64

1.843.917*12
116.065*65
91.058*39

265.572*16

473.260*08

9.402*48

219.171*51
18.727.798*89

708*40
43.101*51 

42R 38
13.085*42
16.757*70

150358.074*67

>
8.345*21

12.727*50
5.927*36

»

8.840*23

186.015*63
13.144*51
21.206*76
87.436*52

147.175*65

46.283*79
1.763.418*03250.587*33

31.539*22
85.287*152.670.000*01

870*90700.744*61
765.821*12
431.253*39

40.077*21

1.260.161*06
46.915*39

74.461*02

»

404.057*87

2.029.932*75
129.210*16
112.265*15
353.008*68

620.435*73

9.402*48

259.853*64
20.869.334*74

610*04

13.420
5.008*18 4.712*85»

4 . °
5.°
6.°

7.°

R enta de los bienes del Clero á metálico y por venta de fru to s........................ ................ ....... ............... ................
0*01370*90100.744*6165.821*12

77*21

»

34.461*02

>

»

29.932;75

2.265*15
»

120.435*73

»
> 1.031.679*81

Idem de C razada.- Producto en admi:

Diferentes derechos del Estado..............  <

\

—Producto l íq u id o ...............................n istración de las fincas de secuestros 20 por 100 de la É e n ta  de P ro p io s .. io por íoo de aprovecha- ( A g ricu ltu ra .. intentos forestales de 1 los montes á cargo de ) TT , ios Ministerios de—  ( Hacienda. . . . Consignaciones para A rchivos y Biblio tecas.......... .................... ..Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección...........................................Idem por reintegro de los gastos dedepósitos de A duanas.....................Intereses de demora por producto de propiedades y derechos del Esta d o ...... ...............................................Producto de la venta-de títu los de la Deuda enajenados para el re in tegro de cantidades reconocidas á Corporaciones civiles por ventas y redenciones declaradas n u la s . . Subvención que deben satisfacer varias provincias en rein tegro  de los gastos de la guardería  ru ra l . Asignación de las Diputaciones provinciales p ara  gastos de personaly m aterial de enseñanza ..............Renta de los bienes de los In stitu to sde segunda enseñanza ...................10 por 100 de adm inistración departíc ipes.................... .....................10 por 100 sobre el arb itrio  de pesasy m edidas...........................................5 por 100 de gastos de adm in istración, investigación y cobranza de los recargos m unicipales sóbrelas
con tribuciones.................................H onorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recayeren sentencias ú o tras resoluciones favorables al Estado...................................

, Entrega que deben verificar varias Diputaciones y A yuntam ientos en pago de los gastos de personal y m aterial de las escuelas p rovinciales de Artes é In d u s tr ia s .. . . . .

89.431*93

»
49.449

120.031*44
11.383*60

»

»

87.574

1.065.767*58

32.270*84
96.779*91

112.917*30

79.838*94
5.877*61

»

78.733*77

20.789*84
»

96.991*32

»

5.597*52

90.896*3640.682*13
2.141.535*85

129.659‘47 
,3.051.884‘83 425.437*10

606.242*71
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o
o , Ingresos

Derechos 
reconocidos 

y liquidados 
por valores 

del presupuesto.

R E C A U D A C IO N  L ÍQ U ID A
Restos 

sin cobrar 
por valores 

del
presupuesto.

COMPARACIÓN
entre las previsiones y los hechos 

realizados.
? DESIGNACION DE LOS INGRESOS
; presupuestos. Por valores 

del presupuesto 
corriente.

Por resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Exceso 
en los ingresos 
presupuestos.

Exceso 
en loŝ  ingresos 

realizados.

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones
á metálico que se formalicen.........................................  52*50

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
[ ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre

» » 52*50 52*50 » > »

1 UB iOÜO 611 dllvldll U.6 Ulvilvo pi UOvU.ulltOo U.C1 liotdUU
9.° ) ó del Clero y del patrimonio de la Corona, y de los 

j pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados
I antes de la ley de 21 de Julio de 1876...........................  2.000.000
(ídem id. por ídem id. í 80 por 100 de Propios........................ »

de Corporacionesci ) Beneficencia.......................................  »
?id!d áTa leydo'ií Instrucción pública. . .  ..................
de Julio de i87« ... f Diputaciones provinciales...............  »

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. 35.000
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife-

1.324.696*34
»

»

1.659*84

1.270.353*76

»
»

L 659*84

’ 67.769*74 
»
»
■>
»

155

1.338.123*50
»
»
»

1.814*84

54.342*58
»
»
»
»
» *

661.876*50

»

33.185*16

»
»

»

i encías uuc se uu tciigdii a ia\ ui uci jjotctuu d i ido 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876... 411.045*42 411.045*42 411.045*42 » 411.045*42 » » »

iiCi íciem ue ía venia ue cudi loícs, t/U.in.i<iuo y iii<xici ia,i m
útil del ramo de Guerra.................................................  80.000

13 Idem id. de Marina............................................................... 20.000
1.755.482*29

13.966*13
1.755.482*29

13.966*13
»
»

1.755.482*29
13.966*13

»
»

»
6.033*87

1.675.482‘29

2.546.097*92 3.506.850*02 3.452.507*44 67.977*24 3.520.484*68 54.342*58 701.095*53 1.675.482*29

974.386*76

SECCIÓN QUINTA

CAPÍTULO 5.° — Recursos del Tesoro.

Ordinarios.

1.° Producto de la redención del servicio m ilitar..............  8.000.000
2.° — de la del de la Marina.......................................  500.000
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. 2.000.000
4.° Derechos de custodia de depósitos..................................  85.000
5.° Publicaciones oficiales........................................................  20.000
6.° Recursos eventuales de todos los ramos.......................... 2.500.000

14.381.583*33
164.875

1.348.275*65
85.749*91
13.499*68

1.110.499*05

14.381.583*33
164.875

1.348.275*65
85.749*91
13.300

1.108.821*75

»
»
»
1.129 
3.834*50 

33.959*88

14.381.583*33
164.875

1.348.275*65
86.878*91
17.134*50

1.142.781*63

»
»
a

* 199*68 
1.671*30

335.125
651.724*35

2.865*50
1.357.218*37

6.381.583*33

»
1.878*91

»
i • j. ii ici eses 11 e 11 e ni u i a suuie luimus nis ti a mus ue s n ie^ i

tima inversión..................................................................  100.000
8.° Alcances.................................................................................  125.000
9.° Atrasos hasta fin de 1849........................... .........................  2.000
10 Reintegro de gastos de personal de la representación

83.603*64
70.895*28

1.667*28

83.603*64
70.895*28

1.667*28

»
»

83.603*64
70.895*28

1.667*28

»
»

16.396*36
54.104*72

332*72
»
»

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de
Tabacos..............................................................................  378.750 359.578*87 359.578*87 359.578*87 19.171*13 2>

11  a. ii lia 11 u cLU uei 01 euiiu a lav ui uei jjiSLauu luu ti a ía iou
ciedad «Astilleros del N ervión»...................................  1.111.111 1.111.111*11 1.111.111*11 1.111.111*11 » » 0*11

14.821.861 18.731.338*80 18.729.461*82 38.923*38 18.768.385*20 1.816*98 2.436.938*15 6.383.462*35

3.946.524*20

EXTRAORDINARIOS

SUPRIMIDOS

Unico.. Recargos transitorios........................................................... 18.421*36
Unico.. Recargo especial de gu erra ......................................... .. 3.785*99

»
»

18.421*36
3.785*99

18.421*36
3.785*99

2>
> »

»
»

22.207*35 » » 22.207*35 22.207*35 » » »

RESUMEN

Sección 1.a — Contribuciones directas............................................  439.683.676*85
— 2.a — Contribuciones indirectas.......................................  352.680.707*68
—* 3.  ̂— Mnrmnnlin<5 v  ^pevípídí! PYDlntnHnQ nnp lo Arl —

443.933.788*18
365.871.694*47

407.047.601*57
350.026.369*32

i

42.615.612*17
13.565.484*12

449.663.213*74
363.591.853*44

36.886.186*61
15.845.325*15

» 9.979.536*89
10.911.145*76

^• muilvJJUllUo j  oul Y XUlUo 6A.U1Uvdu.Uo UU1 id ixU
ministración............................................................  172.501.026*11

— 4.a — Propiedades y derechos del ) Rentas....................  20.263.092*03
Estado................................. \ Ventas......................  2.546.097*92

_  5  a _  "Recursos del Tesoro \ Ordinarios..............  14.821.861Kecursoií ael ieso io ............| Extraordinarios.. .  22.207‘35

176.300.729*63
21.779.683*72
3.506.850*02

18.731.338*80
»

176.182.730*92
18.727.798*89
3.452.507*44

18.729.461*82
7>

645.622*79
2.141.535*85

67.977*24
38.923*38
22.207*35

176.828.353*71
20.869.334*74
3.520.484*68

18.768.385*20
22.207*35

117.998*71
3.051.884*83

54.342*58
1.876*98
»

*
»
»

4.327.327*60
606.242*71
974.386*76

3.946.524*20
»

1.002.518.668‘94 1.030.124.084*82 974.166.469*96 59.097.362*90 1.033.263.832*86 55.957.614*86 » 30.745.163*92

RECARGOS MUNICIPALES

DEL PRESUPUESTO DE 1904 

Sobre la contribución industrial y de com ercio..........................  6.504.822*53 6.504.822*53 5.328.446*57 5.328.446*57 1.176.375*96 1.176.315*96 »

DE RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Hobre la contribución de inmuebles , cultivo y ganadería
(hasta fin de Diciembre de 1901).................................................. 324.223*67

Sobre la industrial y de com ercio.................................................... 263 562*02
»
» »

324.223*67
263.562*02

324.223*61
263.562*02 »

»
»

587.785c69 587.785*69 587.785*69 »

RESUMEN DE RECARGOS MUNICIPALES

Del presupuesto de 1904........ ......... ...................................................  6.504.822*53
De resultas de ejercicios cerrados. .................................................. 587.185*69

6.504.822*53
»

5.328.446*57
587.785*69

5.328.446*51 
587.185'69

1.116.375*96 ' 1.176.372*96 »
»

7.092.608*22 6.504.822*53 5.328.446*57 587.785*69 5.916.232-26 1.176.375*96 1.116.375*96 »
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones 
Impuestos y Rentas

En virtud de la autorización concedida por la Real orden 
de 8 de Febrero último, y con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la misma, que con muestras de papel esta
rán de manifiesto durante las lio ras de despacho en las ofi
cinas que se mencionan á continuación, el día 20 de Mayo 
p róx im o , á la hora de las doce, tendrá lugar en esta Direc
ción general, y simultáneamente en las Delegaciones de Ha
cienda de Alicante, Barcelona, Gerona, Tarragona y Valen
cia y Administraciones especiales de Hacienda de Navarra, 
Vizcaya y Guipúzcoa, la subasta pública para contratar el 
suministro de papel blanco continuo para la impresión de 
las cédulas personales de los años de 1906, 1907 y 1908.

El tipo máximo admisible para el remate será el de diez 
pesetas cincuenta céntimos resma.

Las proposiciones, que deberán ajustarse en un todo al 
modelo que á continuación se inserta, y hallarse extendidas 
en papel de la clase 11.a, se admitirán en cualquiera de di
chas oficinas, siempre que se presenten en pliego cerrado y 
firmado en la cubierta, durante las horas laborables de los 
diez días hábiles anteriores al en que haya de celebrarse la 
subasta.

Al propio tiempo deberán acompañar los licitadores los 
recibos del pago de la contribución industrial como fabri
cantes ó almacenistas de papel, el resguardo del depósito de 
cinco mil pesetas, que deberán consignarse en la Caja general 
de Depósitos; en la inteligencia de que será desechada en el 
acto toda proposición que carezca de alguno de dichos requi
sitos y demás que se exigen en el citado pliego de condicio
nes para poder optar á dicha subasta.

Madrid 16 de Marzo de 1905.—El Director general, C. R. 
Soler.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    que v iv e  calle d e  , núm  ,

cuarto    que reúne cuantas condiciones exige la ley para
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la
Gaceta de Madrid núm    fech a  , y en el Boletín oficial
de la provincia d e  núm  , fech a  , y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado 
para adquirir, con arreglo al mismo y en subasta pública, el 
papel blanco continuo que se considera necesario para la ela
boración de cédulas personales correspondientes á los años 
de 1906, 1907 y 1908, se compromete á entregar dicho papel 
en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, en un todo 
conforme y con sujeción al mencionado pliego, el cual acep
ta sin reserva alguna ni alteración ulterior, por el precio 
d e  pesetas céntimos (en letra) la resma.

(Fecha y firma del interesado). S—324

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito núm. 197.407 de entrada y 59.227 de registro, sustitui
do en la actualidad á causa de la conversión de los valores 
que lo constituían por el señalado con los números 207.996 
de entrada y 68.092 de registro, impuesto en 28 de Febrero 
de 1901 á nombre de D. Anñel Martín López, de su propiedad 
y para garantía del mismo por el cargo de Agente ejecutivo 
del partido de Torrijos (Toledo), á disposición del Delegado 
¿e Hacienda en dicha provincia, estando formado el citado 
depósito por cinco títulos y tres residuos de la Deuda perpe
tua interior, importantes 8.475 pesetas nominales; esta Di
rección general, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 48 del reglamento de la Caja, ha acordado se anule el 
resguardo de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 15 de Marzo de’1905.=El Director general, J. R. 
de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito en metálico núm. 289.853 de entrada y 55.451 de re
gistro, impuesto en 22 de Diciembre de 1900 á nombre de 
D. Luis Junquera, de su propiedad y para garantía del mis
mo para los acopios de conservación en el actual año econó- 
nómico de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de 
Lugo, á disposición de la Dirección general de Obras públi
cas, importando el citado depósito 1.167 pesetas; esta Direc
ción general, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 
del reglamento de la Caja, ha acordado se anule el resguardo 
de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 15 de Marzo de 1905.:=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
Inspección general de Sanidad Interior

El Excmo. jjár. ¡Ministro de la Gobernación me comunica 
con esta fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Resultando que en el concurso especial cele
brado el día 9 de los corrientes á los efectos del art. 172 de la 
instrucción general de Sanidad y de la Real orden de 14 de 
Febrero último, el Médico Director del Cuerpo de baños Don 
Rafael Fraile y Herrera, que desempeñaba la Dirección del 
establecimiento balneario de Alcantud (Cuenca), eligió la 
Inspección de aguas minero-medicinales; segunda ó del No
roeste ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido.á bien nombrar al men
cionado D. Rafael Fraile y Herrera Inspector de aguas m ine
ro-medicinales de la segunda zona ó del Noroeste, con los 
emolumentos que determina el art. 170 de la instrucción ge
neral de Sanidad, reformado por el Real decreto de 2 de los 
corrientes, y declarar vacante la Dirección del balneario de 
Alcantud (Cuenca), que desempeñaba, álos efectos del artícu
lo 167 de la referida instrucción y párrafo 7.° de la Real or
den de 14 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos.»

Lo que traslado á V. S. á los expresados fines y para que, 
en cumplimiento del párrafo 6.° de la Real orden de 14 de Fe
brero último, ordene su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los propietarios de los esta
blecimientos sujetos á la Inspección, según el art. 169 de la 
instrucción general de Sanidad, remitiendo á este Centro un 
gem plar del referido Boletín en que se inserte la presente 
Real orden. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1905.=:Sres. Gobernadores civiles de las provincias 
de Coruna, Lugo, Orense, Pontevedra,: Oviedo, León, Zamo
ra y Salamanca.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 
con esta fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Resultando que en el concurso especial cele
brado el día 9 de los corrientes, á los efectos del art. 172 de 
-a instrucción general de Sanidad y de la Real orden de 14 
de Febrero último, el Médico Director del Cuerpo de baños

D. Arturo Daza de Campos, electo para la Dirección del es
tablecimiento balneario de Alhama Nuevo de Granada, soli
citó la Inspección de aguas minero-medicinales sexta ó m eri
dional;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar al men
cionado D. Arturo Daza y Campos Inspector de aguas mi
nero-medicinales de la sexta zona ó meridional, con los emo
lumentos que determina el art. 170 de la instrucción general 
de Sanidad, reformado por el Real decreto de 2 de los co
rrientes, y declarar vacante la Dirección del balneario de 
Alhama Nuevo de Granada, á los efectos del art. 167 de la 
referida instrucción y párrafo 7.° de la Real orden de 14 de 
Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos.»

Lo que traslado á V. S. á los expresados fines, y para que, 
en cumplimiento del párrafo 6.° de la Real orden de 14 de 
Febrero ultimo, ordene su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los propietarios de los es
tablecimientos sujetos á la Inspección, según el art. 169 de 
la instrucción general de Sanidad, remitiendo á este Centro 
un ejemplar del referido Boletín en que se inserte la presente 
Real orden. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1905.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias 
de Jaén, Córdoba, Sevilla, Huelva, Málaga, Cádiz, Granada 
y Almería.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 
con esta fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Resultando que en el concurso especial celebra
do el día 9 de los corrientes, á los efectos del art. 172 de la 
instrucción general de Sanidad y de la Real orden de 14 de 
Febrero último, el Médico Director del Cuerpo de baños, Don 
Carlos Manglano y Terrón, electo para la Dirección del esta
blecimiento de Porvenir de Miranda (Burgos), solicitó la 
Inspección de aguas minero-medicinales primera ó central;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar al men
cionado D. Carlos Manglano y Terrón Inspector de aguas 
minero-medicinales de la primera zona ó central, con los 
emolumentos que determina el art. 170 de la instrucción 
general de Sanidad, reformado por el Real decreto de 2 de 
los corrientes, y declarar vacante la Dirección del balneario 
de Porvenir de Miranda (Burgos), á los efectos del art. 167 
de la referida instrucción y párrafo 7.° de la Real orden de 
14 de Febrero último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y de
más efectos.»

Lo que traslado á Y. S. á los expresados fines y para que, 
en cumplimiento del párrafo 6.° de la Real orden de 14 de 
Febrero último, ordene su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia, para conocimiento de los propietarios de los 
establecimientos sujetos á la Inspección, según el art. 169 de 
la instrucción general de Sanidad, remitiendo á este Centro 
un ejemplar del referido Boletín, en que se inserte la presen
te Real orden. =ADios gurade á Y. S. muchos años.=:Madrid 
10 de Marzo de 1905.=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias de Madrid, Avila, Segovia, Guadalajara, Toledo, Ciu
dad Real, Cáceres y Badajoz.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 
con esta fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Resultando que en el concurso especial celebra
do en el d;a 9 de los corrientes, á los efectos del art. 172 de la 
instrucción general de Sanidad y de la Real orden de 14 de 
Febrero último, el Médico Director del Cuerpo de baños Don 
Manuel Martínez Ealo, que desempeñaba la Dirección del es
tablecimiento de Calabor (Zamora), eligió la Inspección de 
aguas minero-medicinales cuarta, ó del Nordeste;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar al men
cionado D. Manuel Martínez Ealo Inspector de aguas minero
medicinales de la cuarta zona, ó del Nordeste, con los emolu
mentos que determina el art. 170 de la instrucción general 
de Sanidad, reformado por el Real decreto de 2 de los corrien
tes, y declarar vacante la Dirección del balneario de Calabor 
(Zamora), que desempeñaba, á los efectos del art. 167 de la 
referida instrucción y párrafo 7.° de la Real orden de 14 de 
Febrero último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y de
más efectos.»

Lo que traslado á Y. S. á los expresados fines, y para que, 
en cumplimiento del párrafo 6.° de la Real orden de 14 de 
Febrero último, ordene su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los propietarios délos es
tablecimientos sujetos á la Inspección, según el art. 169 déla 
instrucción general de Sanidad, remitiendo á este Centro un 
ejemplar del referido Boletín en que se inserte la presente 
Real orden. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1905.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias 
de Navarra, Huesca, Zaragoza, Tarragona, Barcelona, Lérida 
y Gerona.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 
con esta fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Resultando que en el concurso especial cele
brado el día 9 de los corrientes, á los efectos del art. 172 de la 
instrucción general de Sanidad y de la Real orden de 14 de 
Febrero último, el Médico Director del Cuerpo de baños Don 
José del Pino y Cuenca, que desempeñaba la Dirección del 
establecimiento del Molar, eligió la Inspección de aguas m i
nero-medicinales tercera ó del Norte;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar al men
cionado D. José del Pino y Cuenca Inspector de aguas mine
ro-medicinales de la tercera zona ó del Norte, con los emolu
mentos que determina el art. 170 de la instrucción general 
de Sanidad, reformado por el Real decreto de 2 de los co
rrientes, y declarar vacante la Dirección del balneario del 
Molar (Madrid), que desempeñaba, á los efectos del art. 167 
de la referida instrucción y párrafo 7.° de la Real orden de 
14 de Febrero último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimienoo y de
más efectos.»

Lo que traslado á Y. S. á los expresados fines y para que, 
en cumplimiento del párrafo 6.° de la Real orden de 14 de 
Febrero último, ordene su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los propietarios de los es
tablecimientos sujetos á la Inspección, según el art. 169 de 
la instrucción general de Sanidad, remitiendo á este Centro 
un ejemplar del referido Boletín en que se inserte la presente 
Real orden. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1905.=Sres. Gobernadores civiles áe las provincias 
de Santander, Palencia, Yalladolid, Burgos, Soria, Logroño, 
Alava, Guipúzcoa y Yizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría

E s c u e l a s  e s p e c i a l e s .
D. Manuel Jiménez y Gil ha solicitado un duplicado del t í 

tulo de Veterinario-, á causa de que ha sido destruido por el 
fuego el que obtuvo en 15 de Octubre de 4890.

Y en cum plim iento de lo prevenido, se hace saber la p eti
ción para que dentro del plazo de treinta días, contados d es
de el de la publicación de este anuncio en la G a ceta  de Ma
d r i d , puedan producirse las reclam aciones que se consideren  
pertinentes.

Madrid 15 de Marzo de 1905.=E1 C. de Albay.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Lengua francesa, vacante en el Instituto  

de Baeza.
El día 3 de Abril próximo se pondrá á disposición de los 

señores opositores, por término de ocho días, el cuestionario 
que ha de servir para los dos primeros ejercicios de estas 
oposiciones, quedando expuesto al público en la Biblioteca 
dé la Universidad Central desde las nueve horas á las ca
torce.

Los señores firmantes de estas oposiciones se servirán con
currir el día 10 del mismo mes, á las diez y siete horas, al c i
tado local y entregarán al Tribunal los documentos que acre
diten su capacidad legal, así como un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser admitidos á los ejer
cicios de estas oposiciones.

Madrid 16 de Marzo de 1905.n=El Presidente del Tribunal, 
Enrique Soms y Castelín.

Universidad Central
Secretaría genera l.

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue
las públicas, vacantes en este distrito universitario, á fin de 
que la enseñanza no se halle abandonada, este Rectorado, en 
uso de sus atribuciones, ha expedido los nombramientos s i
guientes:

Bor estar vacante, el car yo en propiedad: D. Pedro Martínez 
Corrajes, Maestro interino de la Escuela publica elemental 
de ninos de Yela, provincia de Guadalajara; D. Mariano Za
pata García, Maestro interino de la Escuela de igual clase de 
Paracuellos de Jarama, provincia de Madrid; D. Mariano 
Moreno Bustillos, Maestro interino de la Escuela de igual 
clase de Buitrago, en la misma provincia; D. Lorenzo S erra
no Muñoz, Maestro interino de la Escuela de igual clase de 
Cabezarrubias, provincia de Ciudad Real; D. Agustín Núñez 
y Fraile, Maestro interino de la Escuela de igual clase de 
Migueláñez, provincia de Segoyia: D. Valentín de Diego y 
Sanz, Maestro interino de la Escuela de iyrual clase de Cerezo, 
de Arriba, en la misma provincia; D. Victoriano Torrem.Or 
cha Aguado, Maestro sustituto de la Escuela de igual clase 
de Alcocer, provincia de Guadalajara; Doña Lorenza Peña 
Herrero, Maestra interina de la Escuela pública elemental 
de ninas de Prádena, provincia de Segovia; Doña Buenaven
tu ra  Ramos Clemente, Maestra interina de la Escuela púbU7 
ca de ambos sexos de Requijada, en la misma provincia, y 
Doña Patricia Manzaneque Crespo, Maestra interina de la 
Escuela de igual clase de Casar de Talavera, provincia de 
Toledo.

Lo que se publica á los efectos del art. 91 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890.

Madrid 14 de Marzo de 1905.=:E1 Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚ B LIC A S

Dirección general de Obras públicas
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo- 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Abril, á las once, para la adjudicación en públi
ca subasta de reparación de la carretera de Yalladolid á So
ria, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es 
de sesenta y un mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
sesenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Yalladolid.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de seiscientas 
veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1905.=EI Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de reparación de la carrete
ra* de Yalladolid á Soria,, provincia de Yalladolid, se com
promete á tomar á sueargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así.como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del pro ponente.) S—325

En virtud.de lo dispuesto por Real orden de 2 de Diciem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Abril, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de reparación de la carretera de Albuera á 
Fregenal, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contra
ta  es de ciento diez y nueve mil setecientas veinte pesetas se
tenta y cuatro cent i mós.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la
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Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de A bril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tornar parte en la subasta será de m il doscientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas dispo siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P. O.. R icardo ¡¿erantes.
Modelo de proposición.D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo ú lt i mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carre tera de A lbuera á Fregenal, provincia de Badajoz, se compromete á to m ará  su cargo la ejecución de los mismos, con estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de 

las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula ) (Fecha y firma del proponente.) S—326
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de A bril, á las once, para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera de Valladolid á Tortoles, provincia l|e Valladolid, cuyo presupuesto de contra ta  es de cuarenta y nueve mil ciento veintiocho pesetas cincuenta y ociio céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Valladolid.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de quinientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 

referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 4 de Marzo de 1905.—El D irector general, P. O., Ri
cardo Secantes.

Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carre te ra  de Valladolid á Tortoles, provincia de Valladolid, se compromete tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponented 4—327
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 25 de Abril de 1904, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Abril, á las once, para la adjudicación en pú blica subasta de reparación de la carre te ra  de Palm a al puerto de Golosa, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contra ta  es de sesenta y dos mil novecientas ochenta y seis pese

t a s  cuarenta y un céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras p ú b l ic a s ,  situada en el local que 

ocupa ei Ministerio de A gricu ltu ra. Industria , Comercio y Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes. en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p rovincia de Baleares.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobierno* civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase i LA arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente 
como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de seiscientas tre in ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas d isposiciones vigentes, debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, so procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1905.— E l  Director general, P. O., R icardo Serán tes.
Modelo de proposición.

O. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo ú ltim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera  de Palma al puerto de Golosa, provincia de Baleares, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución délas mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—328
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado' el día 18 del próximo mes de A bril, á las once, para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera  de Jerez á Ronda, kilóm etros 1 al 11, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata  es de noventa y dos mil trescientas cuarenta y tres pesetas sesenta y dos céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cádiz.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 13 de A bril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de novecientas tre in ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 4 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P. O., R i

cardo Secantes.
Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .........enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera  de Jerez á Ronda, kilóm etros 1 al 11. provincia de Cádiz, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, 

con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S— 329

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 25 de A bril de 1904, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Abril, á las once, para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera  de Palm a al puerto de Só- 11er, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata  es de cuarenta y seis mil seiscientas tre in ta  y seis pesetas diez y ocho céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Baleares.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria . Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de A bril p róx imo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de cuatro cien- tas setenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 4 de Marzo de 1905.:=:El D irector general,P . O., R icardo Secantes.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., según cédula personal n ú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera  de Palm a al puerto de Sóller, provincia de Baleares, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con est r ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente). S —330
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 13 de Diciem bre de 1904, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de A bril, á las once, para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera  de Bailén á 

Baeza, sección de Baeza á L inares, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de con trata  es de ciento catorce mil cuaren ta y ocho pesetas cuarenta y seis céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción d? 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A g r i c u l t u r a ,  industria , Comercio y 

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para cono cimiento

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén .
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de A bril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de m il ciento cuaren ta  pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas. 1Madrid 4 de Marzo de 1905 .=El D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n úm  9enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera  de Bailén á Baeza, sección de Bailén á L inares, provincia de Jaén, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firm a del proponente.) S—331
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 23 de Marzo de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de A bril, á las once, para la adjudicación en pública subasta de reparación del puente sobre el río Guadia- m ar,en  la carretera  de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata  es de cuarenta y siete mil ciento tre in ta  y cinco pesetas cincuenta y nueve céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra , In dustria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de A bril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte  en la subasta será de cuatrocientas ochenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 4 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P. Q., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación del puente sobre el río G uadiam ar, en la carrete ra de Alcalá de Guadaira á Huelva, provincia de Sevilla, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S —332

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la. provincia de Burgos*
En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, he acordado señalar el día 14 del próximo Abril, y hora de las doce, para la  adjudicación en pública subasta de las obras de encauzamiento y defensa de las m árgenes del río Riaza, en térm ino de Fuentecén, con arreglo al proyecto redactado por la Dirección de trabajos hidráulicos del Duero, y cuyo presupuesto de contrata  asciende á pesetas 8.969‘85 céntimos.
La subasta se celebrará en este Gobierno y en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en estas oficinas, para conocim iento  

del público, ei presupuesto y condiciones que han  de ¡regir en la misma.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y redactadas en papel del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en el rem ate será el 1 por 100 del total á que asciende el presupuesto, en metálico ó en efectos de la  Deuda pública, á los tipos que está asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
piel modo que previene la referida instrucción.Burgos 13 de Marzo de 1905. = E 1  Gobernador, José María Caballero.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino d e  , según cédula personal d e  clase, enterado del anuncio publicado con fe c h a  de ,Tde las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de encauzamiento y 

defensa de las márgenes del río Riaza, en térm ino de Fuen
tecén, con arreglo al proyecto redactado por la División 04
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trabajos h idráulicos del Duero, en la  provincia de Burgos, se 
com prom ete á tom ar á su cargo el referido servicio, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .......  (aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el. tipo fijado; pero ad
virtiendo que será rechazada toda proposición en que no se 
exprese term inantem ente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.) S —323

G obierno c iv il de la  p rov inc ia  de Zaragoza*
Carreteras.

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 9 del corriente, se ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de A bril, á las once de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para la conservación 
de la carre tera  de Cariñena á Escatrón duran te los años 1905, 
1900 y 1907, proyecto redactado en 1904, por su presupuesto 
de con tra ta  de 5.999^34 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de Obras p úb li
cas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903. en la 
Jefa tura de Obras públicas de esta provincia, hallándose de 
manifiesto en la m ism a los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facu ltativas y económicas que además de las 
generales lian de reg ir  en la  contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo ad
junto .

La cantidad que ha  de consignarse previam ente para tom ar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, pudien
do hacerse este depósito, en metálico ó en valores públicos, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, y únicam ente en tre sus autores, 
una segunda licitación, abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la prim era mejora, por lo 
menos, en 125 pesetas, y quedando las demás á la voluntad 
de los licitadores, con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G ace
ta  d e  M adrid.

Zaragoza 15 de Marzo de 1905.=E1 Gobernador, Ramón 
P lanter.

Modelo de propos ición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecha 15 de Marzo del año actual, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la  carre tera  de Cariñena á Escatrón, proyecto redactado en
1904, se compromete á tom ar á su cargo dicha contrata, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese term inantem ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete á dicho servicio.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—317

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 9 del corriente, se ha señalado el día 25 
del próximo mes de Abril, á las once de la  m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación de la ca rre tera  de Cillas á Alham a du ran te  los años
1905, 1906 y 1907, proyecto ^redactado en 1904, porsu presu
puesto de con tra ta  de 8.996l90 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras púb li
cas, aprobado por Real decreto 13 de Marzo de 1903, en la Je
fa tu ra  de Obras públicas de esta provincia, hallándose de 
manifiesto en la m ism a los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que además de las 
generales han de reg ir en la contra ta .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previam ente para to 
m ar parte  en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, pu
diendo hacerse este depósito, en metálico ó en valores púb li
cos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación, ab ierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción , fijándose la prim era m ejora por lo m e
nos en 125 pesetas, y quedando las demás a voluntad de los 
licitadores, con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rem atante el satisfacer los derechos de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  
d e  M adrid.

Zaragoza 15 de Marzo de 1905. =: El Gobernador, Ramón 
P lanter.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... , enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecha 15 de Marzo del ano actual, j  
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carre tera  de Cilla á A lham a, proyecto redactado en 
1904, se compromete á tom ar á su cargo dicha contra ta , con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e   (aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición que no ex
prese term inantem ente la  cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete á dicho servicio).

(Fecha y firm a del proponente.) S—318

En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 9 del corriente, se ha señalado el día 25 del p róxi
mo mes de A bril, á las once de su m añana, para la ad jud ica
ción en pública supasta de los acopios por conservación de la 
carre tera  de Belchite á El Burgo durante los años de 1905, 
1906 y 1907, proyecto redactado en 1904, por su presupuesto 
de con tra ta  de 9.000*36 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  deN18 de Marzo de 1852, y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras púb li
cas. aprobado por Real decreto de .13 de Marzo de 1903, en la 
Jefa tu ra  de Obras públicas de esta provincia, hallándose de 
manifiesto en la mismo los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que además de las 
generales han. de reg ir en la contrata*..-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello l l . ° r arreglándose exactam ente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previam ente para to 
m ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto,

Eudiendo hacerse este depósito, en metálico ó en valores pú- 
licos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual

quiera de sus sucursales en provincias, debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la  referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, fijándosela prim era mejora por lo 
menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rem atante el satisfacer los derechos de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  
de M adrid.

Zaragoza 15 de Marzo de 1905.=E1 Gobernador, Ramón 
P lan ter.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecha 15 de Marzo del año actual, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carre tera  de Belchite á El Burgo, proyecto redactado en
1904, se compromete á tom ar á su cargo dicha contra ta , con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la  cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, a d 
m itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese term inantem ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete á dicho servicio).

(Fecha y firm a del proponente). S—319

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 9 del corriente, se ha señalado el día 25 del 
próxim o mes de A bril, á las once de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carre tera  de Daroca á Calatayud, durante los años de
1905, 1906 y 1907, proyecto redactado en 1904, por su pre
supuesto de con tra ta  de 9.002 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo al pliego 
dê  condiciones generales para la contratación de obras p ú 
blicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, 
en la  Jefatura de Obras públicas de esta provincia, hallándo
s e l e  manifiesto en la misma los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facu ltativas y económicas que además 
de las generales han de reg ir  en la contra ta .

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previam ente para to 
m ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
pudiendo hacerse este depósito, en m etálico ó en valores p ú 
blicos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
qu iera de sus sucursales de provincias, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida in s tru c 
ción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la p rim era mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lic ita 
dores, con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rem atante el satisfacer los derechos de 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G ace-  
ta.de M adrid.

Zaragoza 15 de Marzo de 1905.'—El Gobernador, Ramón 
P lan ter.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecha 15 de Marzo del año actual, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la  ad jud i
cación en pública subasta de los acopios^para conservación 
de la  carre tera  de Daroca á Calatayud, proyecto redactado en 
1904, se compromete á tom ar á su cargo dicha contra ta , con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e   (aquí la proposición que se haga ad
m itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese term inantem ente la cantidad, escrita en le tra, por 
la que se compromete á dicho servicio).

(Fecha y firma del proponente.) S —320

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 9 del corriente, se ha señalado el día 25 del 
próximo mes de A bril, á las once de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción de la carre tera  de Zaragoza á F rancia por Huesca, Jaca 
y Canfranc du ran te  los años 1905, 1906 y 1907, proyecto re
dactado en 1904, por su presupuesto de contra ta  de 8.997 pe
setas 48 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo al pliego 
de condiciones generales para contratación de obras púb li
cas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en la 
Jefa tura de Obras públicas de esta provincia, hallándose de 
manifiesto en la misma los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que ademas de las 
generales han de reg ir en la contra ta .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha consignarse previam ente para tom ar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, pudien
do hacerse este depósito, en metálico ó en valores públicos, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrara en el acto, y únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los térm inos prevenidos;por 
la  citada instrucción, fijándose la p rim era mejora por lo m e 
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas. ,

Será de cuenta del rem atante satisfacer los derechos de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  
d e M adrid.

Zaragoza 15 de Marzo de 1905.=E1 Gobernador, Ramón 
P lanter.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  enterado del anuncio publicado

por-.este {Gobierno con fecha 15 de Marzo del año actual y de 
los requisi tos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de los acopios para conservación de

la carre tera  de Zaragoza á Francia por Huesca, Jaca y Can
franc, proyecto redactado en 1904, se compromete á tom ar á 
su cargo dicha contra ta , con estricta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la
proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y lla 
nam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete a dicho 
servicio).

(Fecha y firm a del proponente.) S—321

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 9 del corriente, se ha señalado el día 25 del p róx i
mo mes de Abril, á las once de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la^carretera de tercer orden de Morés á A randa duran te los 
anos de 1905,1906 y 1907, proyecto redactado en 1904, por su 
presupuesto de contrata de 8.913 pesetas con 12 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en la Je
fatu ra de Obras públicas de esta provincia, hallándose de 
manifiesto en la misma los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que ademas de las 
generales han de reg ir  en la contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previam ente para to 
m ar parte en la subasta sera el 1 por 100 del presupuesto, 
pudiendo hacerse este depósito, en metálico ó en valores pú
blicos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera^ de sus sucursales en provincias, debiendo acom pa
ñarse á cada, pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida in s tru c 
ción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la prim era mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los l ic i
tadores, con ta l de que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rem atante el satisfacer los derechos de
es te anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  
de M adrid.

Zaragoza 15 de Marzo de 1905.=E1 Gobernador, Ramón 
P lanter.

Modelo de proposicim.
D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecha 15 de Marzo del año actual y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación do 
la carre tera  de Morés á A randa, proyecto redactado en 1904, 
se compromete á tom ar á su cargo dicha contrata, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no ex
prese term inantem ente la cantidad escrita en le tra , por la  
que se compromete á dicho servicio).

(Fecha y firm a del proponente.) S—322

U n ivers id ad  de Barce lona*
Primera enseñanza.

Atendiendo á urgente necesidades del servicio, este Rec
to rado^ ha nombrado Maestros en propiedad á los que á con
tinuación se expresan:

D. Vicente Mir, Borsedá.—D. V íctor J. Asensio, San Ma
teo de Bagés.—D. Natalio Lino, San Martín. Sasgayutarr-^-- 
D. Manuel Roca, La Bauna. —D. Juan Mili, M ontellá.—Doña 
Rosa Pagés, Zona.—D. Isidro Tomás Sausa, B alsareny.— 
D. Benigno Rebullida, Torfcosa.— D. José Fortuno, Corbera. 
D. José Gras, P ra td ip .—D. Juan Martí, B enisanet.—D. José 
Duacastella, P au ls.—D. Francisco de P. Mundi, S. Pol de 
Mar. —D. José Seguí, Llum esanas. —D. Juan Alejo Oliver. 
Deyá.—D. Ricardo Bonell, M ontagut.—Doña Maria Muría, 
A lbiol.—D. Gabriel Torsell, V a lid a ra .—Doña Dolores Roig, 
Masllorens.—Dona A ngelajSegarra, R iudom s.—D. Juan  B, 
Bertom eu, Guiamets. — Dona María de la C. Tornos, Enveija, 
Dona Asunción Sas, A rgentera. —D. Alejandro P ita r , Caba- 
cés.—J3. Juan Climent, Lloá. —P. José M agriñá. V ilella Alta.  
—Dona Consuelo Roda, CreixelL— D. José Yust-é, Ceballá del 
Condado.—D. Matías Vila. Kospitalet (T alienaos).—D. A gus
tín  Barberá, Amposta (auxiliaría).

Lo que se hace público a los efectos de la ley E lectoral v i
gente.

Barcelona 13 de Marzo de 1905. = P .  D.. El V icerrector. 
Lorenzo Benito. P —244

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  constitucional de A lm ería*

D. Ramón Matienzo Capilla, Alcalde constitucional de esta 
capital.

Hago saber que se ha dirigido á este Exorno. A yuntam ien
to de mi presidencia A ngustias Fernández Roda^ m adre del 
mozo Francisco Rodríguez Fernández, interesando se ins
tru y a  el oportuno expediente de ausencia referente á su es
poso Francisco Rodríguez López, el que hace más de doce 
anos se ausentó del hogar doméstico, ignorándose su p a ra 
dero, y á fin de que tenga efecto lo prevenido en el caso 2.° 
del a r t. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente l&v 
de Reemplazo, lo hago público por medio del presente edicto 
para que llegue á conocimiento de todas las A utoridades, á 
quienes se ruega se sirvan com unicar á esta A lcaldía las no
ticias que puedan adquirir de dicho individuo, expresándose 
á continuación los datos necesarios para la identificación del 
ausente de que se tra ta .

Se llam a Francisco Rodríguez López, hijo de Francisco y 
María Teresa, teniendo las señas siguientes: es ta tu ra  regu
lar, color sano, pelo negro, ojos melados, barba poblada, boca 
regular, nariz ídem, frente ídem, oficio jornalero, y como 
seña particu la r una catara ta  en el ojo izquierdo.

Dado en A lm ería á 9 de Marzo de’ 1905. — Matienzo. — Por 
mandado de S, S., David Nieva, Secretario. M—793

AScaldsa oonstltueional de B rfy iesca .
No habiendo comparecido á los actos de rectificación del 

alistam iento, sorteo y doclaraeion de soldados, á pesar de h a 
llarse citados por medio de anuncios insertos en el Boletín ofi
cial de esta provincia de Burgos, los mozos Pedro José Ca
rrasco E chevarría, Eduardo Garrido Moral y Juan  Francisco 
Domínguez Corral, núm eros 9, 19 y 31, respectivam ente, 
para el reemplazo del año actual, el A yuntam iento, en el acto 
de la «Gasificación y declaración de soldados, que tuvo lugar 
el día 5 de los corrientes, acordó conceder de plazo á dichos
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tres mozos hasta  el día 26 del actual para que comparezcan 
ante esta Alcaldía; en la inteligencia que de no com parecer 
tampoco hasta aquella fecha se les exclu irá  del alistam iento, 
reputándoles como fallecidos, por analogía á lo dispuesto en la 
regla 4.a del a rt. 88 de la vigente ley de Reclutam iento y 
Reemplazo del Ejército. _

Y en cum plim iento y á los efectos' del a rt. 69 del regla
mento para la ejecución de la misma, se expide el presente 
en Briviesca á 9 de Marzo de 1905 .— El Alcalde, Baldomero 
Santaolalla. M—699

A vu n tam ien to  coaistitiicional de C an deleda  
(A vila).

No habiendo comparecido el mozo Telesforo F am iliar G ar
cía, hijo de Alejandro y Lorenza, núm . 4 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
este A yuntam iento, no obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los a r tícu 
los 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación^ con 
la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposicio
nes legales.

En ta l concepto, se lo llama, cita y emplaza para que com
parezca inm ediatam ente ante mi A utoridad, á ñu  ¿e ser re- 
m itido á disposición de la Comisión m ixta; apercibido de ser 
tra tado  en caso contrario  con todo el rigor de la ley.^ Y por 
lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum plim iento 
de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la  busca, cap tura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación a 
disposición de la Comisión provincial.

Candeleda 11 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde P re s id en te .^  
G regorio Acosta.

Las señas de dicho mozo son las siguientes.
Viste pantalón y chaleco de paño basto negros, blusa azuL 

■sombrero negro de copa redondo, borceguíes blancos fuertes, 
llevando una m anta á cuadros de las llam adas tru jillanas; 
•es de baja es ta tu ra , regordete, algo jorobado, de cara ancha, 
color moreno, pelo castaño, ojos negros, nariz -Achatada, 
sin barba pero con bozo, una cicatriz bastante pronunciada 
en la cabeza, efecto de una quem adura; tiene un diente por 
dentro de los de la encía superior y tartam udez perm anente 
b ast ante g raduad a . M—704

A lcaldía  c^u§Ütuciooa3 de E*»clteco.
D. Ignacio Gutiérrez Martínez, Teniente Alcalde, en fun

ciones. de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado al acto de clasi

ficación y declaración de soldados el mozo Mariano García 
Saura, hijo de José y  Josefa, que obtuvo el núm . 59 en el sor
teo verificado el d í a  12 d e l  pasado Febrero, á pesar del anun
cio publicado en el Boletín oficial de la provincia del día 4 del 
mencionado mes de Febrero, se le cita por ú ltim a vez para el 
día 26 del corriente mes; en el bien entendido que de no com
parecer será declarado prófugo.

Pacheco 6 de Marzo de 1905.=Ignacio Gutiérrez.
M—705

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era In stan cia .

ALMERÍA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro

cesado Miguel Rosas, alias Marino, vecino del Barranco de 
Quiles, del térm ino de Oria, y cuyas demás circunstancias y 
miradero se ignoran, para q\ie dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
ante este Juzgado para la p ráctica de c ierta  diligencia en 
causa crim inal de oficio que se le sigue por contrabando; 
apercibiéndole que de no com parecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a  que hubiere lu g ar con arreglo á la 
ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

A lm ería 27 de Febrero de 1905.=Ricardo Pavón.=E1 Es
cribano, Francisco Gómez. JO —2081

AVILES
En el juicio declarativo de m ayor cuantía que pende en 

este Juzgado, promovido por D. José Menéndez de la Pola y 
Peón y consortes, con ira  D. Manuel Fernández Cantarines y 
otros, vecinos de la parroquia de Cardo, Concejo de Gozón, 
sobre declaración de propiedad del coto de la Reu, habiendo 
fallecido el P rocurador D. Francisco Alonso Grana, que re 
presentaba á los demandantes, se dictó de oficio, con fecha 
5 de Noviembre de 1901, una providencia que comprende el 
particu la r siguiente: «Hágase saber á los actores el falleci
m iento de su Procurador, para que en el plazo de quince 
días se personen nuevamente en los autos; bajo apercibim ien
to de lo que haya lugar. :'

Entre los indicados dem andantes figura Dona María Me
n é n d e z  de la G randa y Menéndez de la Pola, casada con Don 
Benjamín Morilla y Rodríguez; é ignorándose su paradero, 
se les notifica la preinserta providencia á medio de la  presen
te cédula, y desde su publicación en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
e n  ei Boletín oficial de esta provincia correrá el térm ino seña
l a d o  e n  dicha resolin d o n .

A v iles  II de Marzo d e  1905.=E1 Escribano. Federico F er
n á n d e z .  ' J C — 130

B ARCELON a —b a r c e l o n  e t  a
En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito  de la Xirctdoneta de esta cap itah  por pro
videncia de ayer, du rada , en m éritos del juicio ordinario de 
m ayor cuantía  sobre nulidad é ineficacia de un contrato  de 
seguro pactado sobre hi vida de D. Alfredo Mauri y Surga, 
promovido á. nombre del Banco V italicio de España contra 
D. Antonio Moreno López y los herederos de dicho D. A l
fredo Mauri, se hace un segundo llam am iento por medio del 
p u e n t e  edicto á lo- herederos ignorados de D. Alfredo Mau
ri y Surga, natu ra l de Córdoba, fallecido en Madrid., so lte
ro, á la edad de vem ddós años, el día 15 de Noviembre de 
1901. á fin de que en A té m im o im prorrogable de ocho días 
comparezcan ante el expresado Juzgado del d istrito  de la 
Bareelonet.a, personándose en forma en los referidos autos, 
o ara contestar la dm muida cuya copia y las de los docum en
t o s  con ello acompañados quedan er¿ Escribanía á disposi- 
m ;u «le los emplazados, ñ quienes se previene que si no com 
parecen s:e seguirá el juicio en su reóeld 'a y les para rá  el 
p e g u i c i o  q u e  bayo.  luga!*.   ̂ ,

Barcelona 10 d e  Marzo de 1905. —El Escribano, Alejandro 
oim arro. X—627

BAKU ELUN A —IJNo U T  U TU
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez m unicipal del 

d istrito  del In stitu to  de esta ciudad, encargado del despacho 
del de prim era instancia del mismo, en providencia de siete 
del ac tual, dictada en el expediente promovido por Doña D o
lores Soley y Soley sobre declaración de ausencia, para todos 
los efectos legales^ de su esposo D. José Just y Bagés, se llam a 
á éste y á los que se crean con derecho á la adm inistración 
de sus bienes, si aquél no se presentase, para que en el té r 
mino de dos meses comparezcan en dicho Juzgado y en el 
mencionado expediente; previniéndose á los que se crean con 
derecho á ta l adm inistración que deberán justificarlo  con los 
oportunos documentos al com parecer.

Barcelona 13 de Marzo de 1905.=José María F lorensa, Es
cribano. X—624

BILBAO—ENSANCHE
D. A lberto de Otaduy A rsuaga, Juez m unicipal del d is tri

to del Ensanche de esta villa, en funciones de prim era in s 
tancia por ausencia del propietario.

Hago saber que en este Juzgado, por la E scribanía del que 
autoriza, se ha seguido expediente en nom bre de jD. V entura 
M artró Castell y otros, en concepto aquél de m arido y repre 
sentante legal de Doña Benilde de B arúa y Azúa,^ de esta ve
cindad, sobre venta de un solar correspondiente á la  casa n ú 
mero 59 de la calle de Somera, de la  m ism a población, cuya 
enajenación se llevó á efecto en 17 de Mayo de 1904, en tre
gándose la mayor parte de su im porte á los recurrentes, y 
quedando en poder del actuario  la suma de 2.422 pesetas 85 
céntimos, resto del producto de la p rim era habitación de la 
citada casa; cuya habitación, según aparece de los autos, se 
adjudicó en 12 de Marzo de 1845 por los acreedores y rep re
sentante del concursado D. Eulogio de L arrinaga, en pago de 
los intereses de un censo que existía á  favor de D. Bibiano 
Borrás de Arredondo, Marqués viudo de Ghiloeches, y ap a
reciendo, por tan to , que corresponde la  expresada sum a á los 
mencionados acreedores que lo eran: la casa de comercio de 
esta v illa  titu lada Goyoaga y viuda de Ostolaza, D. Juan y 
D. Lorenzo de L arrinaga, herm anos, Dona Nicolasa^de Aba- 
rra tegu i y su h ija  Doña Eusebia de L arrinaga, D. Cirilo Pé
rez de Nenin, D. Serapio de la Hormaza, D. Donato^ Goicoe- 
chea y D. Francisco A usterm ia de Ostoloza, D. Bibiano Bo
rrás, D. Gregorio de A guirre , D. Domingo de A guirre, se
ñor Marqués de Fuerte Gollano, la Comisión de propiedad de 
esta villa, Doña María Ana de L arrinaga, D. Juan Antonio 
de Bolívar, D. Andrés de Nardiz, D. Antonio de Iria rte , Don 
Antonio de Zuriealday, D. Domingo de Iza, D. M artín L u 
ciano de Echévarri, D. Juan Antonio Cuba, D. Cipriano de 
Loitia, D. Pedro José de Aransolo, D. Pedro Lora, D. F ra n 
cisco Bergé y D. A drián Bayas, cuya existencia y domicilio 
se desconoce en la actualidad, he acordado en dicho expe
diente en providencia de hoy llam arles m ediante edictos, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde su pu 
blicación en la G a g e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca^ ante este 
Juzgado, por sí ó por medio de representante legítim o, á re
coger la participación que les corresponda de la repetida 
cantidad; previniéndoles que si no lo verifican se dará á la 
misma el destino legal procedente.

Dado en Bilbao á 7 de Marzo de 1905.—Alberto de O taduy. 
= A n te  mí, Adolfo de A rriaga. JC—131

CANGAS DE ONÍS
D. Luis González Sánchez, Juez m unicipal de esta v illa, en 

funciones de p rim era  instancia.
Por v irtu d  del presente hago saber al público que en este 

Juzgado y por la  actuación del que refrenda se tram ita  ex
pediente de jurisdicción vo luntaria  á instancia del P rocura
dor D. Manuel Meré Valle, en nom bre de Dona Teresa Caso 
Fernández, con licencia de su esposo D. Manuel Caso Vega, 
vecinos de Sames, sobre declaración de ausencia en ignorado 
paradero de su herm ano D. Francisco Caso Fernández, h a 
biéndose dictado auto con fecha cua tro  del corriente mes, 
en cuya parte  dispositiva, en tre  otros particulares, aparece 
el siguiente:

«Se declara la  ausencia en ignorado paradero de D. F ra n 
cisco Caso Fernández. Publíquese esta declaración, llam ando 
á la vez á susodicho ausente y á los que se crean con d e re 
cho á la  adm inistración de sus bienes, si aquél no se presen
tare , por medio de dos edictos, con el intervalo y térm ino de 
dos meses cada uno, que se publicarán en el sitio de costum 
bre del pueblo de Sames, é in sertarán  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y luego que tran sc u 
rra n  seis meses desde la  publicación del p rim er edicto en los 
periódicos oficiales, dése cuenta para acordar lo que proceda 
sobre la adm inistración de los bienes si no se hubiese p re 
sentado el ausente.»

Y p ara que llegue á conocimiento del referido ausente y de 
las personas que se crean con derecho á la  adm inistración 
de sus bienes, por el presente les cito, llamo y emplazo para 
que dentro del térm ino por que se dispone el llam am iento 
comparezcan en este Juzgado con los correspondientes docu
m entos que justifiquen el m ejor ó igual derecho á la  adm i
nistración de los bienes.

Dado en Cangas de Onís á S de Marzo de 1905.—L uis Gon- 
zález.=P or mandado de S. S., Licenciado Oeferino Flórez.

X —621
CORCUBIÓN

D. Ramón Cayetano Vázquez Domínguez, Juez de in s tru c 
ción de esta v illa  y su partido.

Llamo al procesado Pedro M artínez Castro, de sesenta y 
seis años, casado con Josefa Vázquez, hijo de Ignacio y de 
Josefa, labrador, n a tu ra l y vecino de Buria, en Cam ariñas, 
sin instrucción , para que dentro de los quince días siguien 
tes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de ser notificado del 
auto de procesamiento é indagado en sum ario que se in s tru 
ye sobre sustracción de maíz, pues así lo acordé por p rov i
dencia de hoy; previniéndole que si dejare de com parecer 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio procedente en 
derecho.

A la vez ruego á las Autoridades, y encargo á los agentes 
de la policía jud ic ia l, ordenen y procedan, respe divam ente, 
lo busca y cap tura del procesado aludido, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado en la  cárcel de 
este partido.

Dado en Corcubión á  22 de Febrero de 1905.=Cayetano 
V ázquez.=E l Escribano, José Trillo Gómez. JO-—2134 

GUADAL A JAR A
D. Pedro Sáiz de Baranda, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente, y en v ir tu d  de lo acordado en providencia 

de hoy dictada en la dem anda prom ovida por el Sr. Abogado 
del Estado, en representación de éste, sobre adjudicación de 
bienes de D. Doroteo Sánchez y Sánchez, se hace un tercero y 
últim o llam am iento á los que se crean con derecho al rem a
nente de los bienes que referido D. Doroteo Sánchez dejó á su 
fallecim iento, para que dentro de dos meses, á contar desde la 
publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en día hábil, y hora de 
nueve á doce; bajo apercibim iento que no será oído en dicho

juicio  el que no comparezca dentro de este ú ltim o plazo, y se 
hace constar que el D. Doroteo era viudo y sin hijos, natural, 
y vecino de V aldarachas, donde falleció el 10 de Febrero del 
año últim o, bajo testam ento que otorgó ante cinco testigos, 
que después se elevó á escritu ra  pública por auto de 2 de 
Marzo siguiente, en el que hizo varios legados, y el remanente 
que queda lo deja á beneficio de aquel que tenga mejor dere
cho con arreglo á la ley; que el Sr. Abogado del Estado pide 
en su dem anda que caso no presentarse parientes de D. Do
roteo Sánchez con derecho á sucederle, ó no justificaran  los 
que se presenten su mejor derecho, se declare en su día que 
los bienes corresponden al Estado, y que hasta la  fecha no ha 
comparecido persona alguna alegando derecho á los mismos.

Dado en Guadalajara á 13 de Marzo de 1905.“ Pedro S. de 
B aranda.—El Escribano, P. H., Miguel Valencia. JC -132

LA UNIÓN
D. Antonio Razón García, accidentalm ente Juez de ins

trucción de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes^ fuerza de la 

G uardia civil y demás agentes cíe policía jud ic ia l de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sum ario por el delito de hurto  
contra Miguel Millán Hernández, alias Tari, de veintisiete 
años, vecino de La Unión, hijo de Miguel y Teresa, soltero, 
jornalero , sin instrucción y sin antecedentes penales; Andrés 
'Optimo Vidal, de veintiocho años, soltero, de Lorca, vecino 
de La Unión, hijo de Andrés y Antonia, jornalero, sin ins
trucción  y sin antecedentes penales, y que se han  ausentado 
de su domicilio y su ac tua l paradero se ignora, he acordado 
expedir la presente, requisitoria, por la  que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X IÍÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca 
y cap tura de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car- 
ños que les resultan en d icha causa, se les concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de ésta v G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que 
de no verificarlo les para rá  el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 10 (le Febrero de 1905.—Antonio Ra- 
zón .= E l actuario, Francisco Povo. JO —2138

MADRID— BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de p rim era  instancia é 

instrucción  del d istrito  de Buen avista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Cerna

das Ortiz, n a tu ra l de Madrid, hijo de CaHos y de Rita, de 
tre in ta  años, casado con Doña Magdalena O rtem ín Pastor,de 
profesión modisto, vecino que fué de esta Corte, con domicilio 
en la calle de Doña Bárbara de Braganza, 12, y cuyo actual pa
radero se ignora, suponiéndosele en el extranjero, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia^, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carle el auto de su prisión, llevarla  á efecto y notificarle tam 
bién y em plazarle con el auto de term inación; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo negro, ojos ídem, nariz acaballada, co
lo r del rostro moreno pálido, y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 27 de Febrero de 1905.—Manuel del Valle.=Ell Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. JO—2140

MADRID—CHAMBERI
D. JoséPeíáez Rodríguez, Juez de prim era instancia é in s

trucc ión  del d istrito  de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Armona 

Pascual, de tre in ta  y seis años, hijo de Francisco y de Jena- 
ra, na tu ra l de Pam plona, casado, cuyo últim o domicilio lo 
tuvo en la calle de Sagunto, núm . 14, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de evacuar una diligencia; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales_son: 
es ta tu ra  regu lar, pelo castaño, ojos azules, nariz aguilena, y 
viste cazadora clara y pantalón negro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

M adrid 1.° de Marzo de 1905.—José Peláez.—El Escribano, 
Juan Vidal. JO—2141

MADRID—HOSPICIO
D. José María O rtega Morejón, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Ambrosio 

de Toro H errero, hijo de Mariano y Amelia, n a tu ra l de Me
dina de Rioseco, vecino de Madrid, de diez y seis años de 
edad, soltero, pinche, sin instrucción, que vivió en la calle de 
San Cipriano, núm . 5. piso quinto, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en.que esta requisi
to ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cum pla la pena im puesta por la  Superioridad en causa por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la  expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  regular, pelo negro, ojos azulados, nariz regular, 
color del rostro sano; viste pantalón de pana, boina azul y 
botas negras; y en el caso de ser habido le pongan á mi dis
posición en la cárcel celular.

Madrid 27 de Febrero de 1905.=José María de Ortega Mo- 
rejón.=E1 Escribano, Ricardo Gómez. JO —2142

M ADRID-INCLUSA
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en 1.° del actual en el sum ario que se instruye por robo 
á Isabel de la Roja, se c ita  á José Silva, de oficio zapatero, 
que estuvo domiciliado en la  calle del Som brerete, núm . 11 
duplicado, tercero, para que comparezca en su sala audien
cia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos 
oficiales, con objeto de ser oído; bajo apercibim iento de ser 
declarado incurso en la m ulta de 5 á 25 pesetas con que se le 
conm ina, sin perjuicio de adoptarse ot^as determ inaciones á 
fin de obligarle á efectuar d icha com parecencia.
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M adrid 1.° de Marzo d e l9 0 5 .= V .°  B .°= L u is  Rodríguez 

de'L lera.=E 1 Escribano, Angel Angulo. JO—2143
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del d istrito  de la U niversidad de esta Corte, 
dictada en 27 del actual en el sum ario que se in struye  por 
sustracción de una cadena, se cita á la persona dueña de una 
cadena ó estrinque, que le fue ocupada á Félix Estebarán y 
Este bar án el día 12 de los corrientes en el barrio  de Patolas", 
para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibim iento de ser declarado 
incurso en la m u lta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia.

M adrid 28 de Febrero de 1905.=V.° B .°= S eran tes .= E l Es
cribano, Esteban Unzueta. JO —2144

MALAGA—MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is

trito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria, .se cita, llam a y emplaza al 

rematado Rafael Fernández M artín, hijo de Marcelo y de Ma
ría, de vein titrés años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de 
Zafarraya, partido  de Loja, provincia de Granada, vecino 
que fue de esta ciudad, de ocupación del campo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma d r id , com parez
ca en la cárcel de esta ciudad á cum plir la  condena que le ha 
sido im puesta en la causa que contra el mismo se instruyó 
por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado rem atado.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Febrero de 1905. = F e - 
derico Escobar A liaga.—Por su mandado, Diego Gil.

JO —2099
MONTILLA

D. José Vera y Frenero, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a á emplaza á Gabriel Salguero 

Maldonado, que expresó ser vecino de Córdoba, sin que cons
ten o tras señas, el cual, con cédula personal núm . 871, expe
dida en 25 de Mayo últim o, vendió a Filomeno D urán Cabe
zas, veciim de H errera, un burro cerrado, rucio, grande, ca 
pon, con hierro  en la nariz, para que dentro del térm ino de 
diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de que sea 
oído en la causa que instruyo por hurto  de citada caballe
ría; bajo apercibim iento de pararle los perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía jud ic ia l ordenen y practiquen diligencias 
encam inadas á averiguar el paradero de citado individuo, 
participándolo á este Juzgado caso favorable.

Dado en Montilla á 27 de Febrero de 1905.=José V e ra .=  
El actuario, Juan  Reina. JO—2100

MORON DE LA FRONTERA
En v irtud  de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en providencia dictada en el día de hoy en la 
causa que se instruye por mi Escribanía sobre hurto  de tres 
caballerías menores al vecino de Olvera José G arcía Pérez, se 
cita á dos gitanos jóvenes, de diez y ocho á veintidós años de 
edad, de buena estatura, y uno de ellos picado de viruelas, 
que en el mes de Marzo del año an terior de 1904, después del 
día 10, yendo por la vereda que, pasando por la villa de P ru 
na, conduce á Alcalá del Valle, y en el sitio denominado El 
Cascajal, se encontraron con Francisco Sánchez Gamero, ve
cino de expresada villa de P runa, con el cual concertaron y 
llevaron á efecto la venta, en precio de 350 reales, de una ju 
m enta, pelo rucio, de regular alzada, de unos ocho años de 
edad, herrada en la cadera izquierda y con una oreja despun
tada, y un rucho, hijo de la referida jum enta , del mismo pelo 
que ésta, tam bién de regu lar alzada y como de dos años de 
edad en aquella éooea, cuyos gitanos iban acompañados de 
dos gitanas, tam bién jóvenes, aguileñas, una de ellas con un 
ni no de pecho; llevaban, además délas dos caballerías vendi
das, una burra cana, y m anifestaron al Sánchez Gamero que 
eran del barrio de la Trinidad., de Málaga, y se les cita para 
que dentro del term ino de diez días, á contar desde el si
guiente al en que se publique la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, en el de Málaga y en la Gaceta de Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en las Casas Capitulares, 
para ser oídos en la mencionada causa; con apercibim iento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Morón de la F rontera 20 de Febrero de 1905.= El actuario , 
Antonio Alvarez. JO —2145

MOTRIL
 ̂ D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad v su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de diez días á Miguel Alvarez Noguera, hijo de Mi
guel y A ntonia, pastor, soltero, de veintiséis a ñ o s /n a tu ra l y  
vecino de Gualchos. de cuyo actual paradero no se tiene o tra 
noticia que la de que se ausentó del pueblo de su vecindad 
con dirección á la República A rgentina, para oir la notifica
ción del auto de su prisión, acordado por la Sala de lo c r i
minal de la Audiencia de G ranada en la causa procedente de 
este Juzgado, núm . 126 de 1903, sobre lesiones; apercibido 
que de no com parecer será declarado rebelde y le parará ade
más el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiem po pido y encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares de todo orden y demás funcionarios de la policía 
judicial dispongan ó procedan á la busca, captura y prisión, 
poniéndolo en su caso á mi disposición.

Dada en Motril á 28 de Febrero de 1905.=Diego L o re n te .=  
Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. JO —2146

MULA
 ̂D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Muía y su partido.
Por la presente se cita  á H ilaria Viadel Rodríguez, de cu a 

renta y ocho anos de edad, viuda, m adre de la "ofendida V i
centa Monterde Viadel, cuyo ac tua l paradero se ignora, y tuvo 
mi domicilio en Barcelona, calle de Madrona, núm . 15", piso 
tercero, para (pie en el térm ino de diez días com parezca en 
este Juzgado á ofrecerle el procedim iento, conforme previene 
el a rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, en la causa 
que se sigue sobrexten ta tiva  de violación y corrupción de 
menores contra Isidoro Gracia-Expósito v otros.

Dada en Muía á 28 de Febrero de 1905.=Francisco Esteban. 
El actuario, Felipe Castillo. JO —2147

MURCIA -  CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez in s tru c to r  deí d istrito  

de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la 
procesada A ntonia García del Cerro, h ija de Antonio y A n
tonia, natu ra l de A lcan tarilla  y vecina que ha sido de esta 
ciudad, en la calle de Don Pedro Laflor, cuyo actual parade
ro se ignora, soltera, vendedora am bulante y de unos tre in ta  
y ocho anos de edad, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á constituirse en prisión á v ir tu d  de la 
causa que se le sigue sobre fabricación y expendición de m o
neda falsa; apercibiéndola que de no verificarlo será decla
rada en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades del Reino, así c iv i
les como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tu ra  de d icha procesada, ponién
dola, caso de ser habida, en estas cárceles y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Murcia á 4 de Febrero de 1905.=Francisco S án 
chez Olmo.= De su orden, Enrique Ramón. JO —2101

POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de La- 

biana.
Por lá presente requisito ria se cita, llam a y em plaza al 

procesado Salustiano Fernández Díaz, de tre in ta  y dos años 
de edad, hijo de Juan  y de Carlota, casado, labrador, n a tu ra l 
y vecino de Bello, del térm ino de A ller, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el térm ino de diez días, desde la 
inserción de la  presente en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de reducirle á prisión provisional, decretada en auto 
de esta fecha en causa seguida contra el mismo por disparo 
de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu 
ra  de dicho procesado, conduciéndole á las cárceles de esta 
v illa á mi disposición.

Dada en Pola de Labiana 18 de Febrero de 1905.=José 
Prendes P ando .= P or su mandado, Onofre Zapico.

JO —2102

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de L a 
biana.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Miguel Ortiz y G arcía Pulgas, soltero, minero, de 
veintisiete anos de edad, hijo de V ictoriano y de Basilisa, na
tu ra l y vecino de Torre los Reyes, del térm ino de Langreo, 
de estatura a lta  y delgada, color moreno, pelo y ojos negros; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negros y boina 
del mismo color, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de diez días, desde la inserción de la  presente 
en la Gaceta d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado con el objeto de p rac tica r con él 
un em plazam iento en la causa que se le sigue con otros por 
desacato y amenazas; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho 
procesado, poniéndole caso de ser habido en las cárceles de 
esta villa, á mi disposición, en clase de prisión provisional.

Dada en Pola de L abiana á 18 de Febrero de 1905.—José 
Prendes P an d o .= P o r su mandado, Onofre Zapico.

JO—2103
PRIEGO

D. Juan Emilio Fontela y Carrillo, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
sum ario con motivo de haber sido hallado á las quince horas 
del día 22 del actual, y en el sitio denominado Cobacho de la 
E ra , de D. E nrique Garda, en térm ino m unicipal de esta ciu
dad, el cadáver de un hom bre, de unos sesenta y cinco á se
ten ta  anos al parecer, con pelo y barba canos, tuerto  del ojo 
derecho por opacidad de la córnea, y de color pardo claro el 
izquierdo, nariz recta y color m uy moreno, no pudiendo de
term inarse la  esta tu ra  por el estado de contracción y encogi
m iento en que se encontraba. Vestía am ericana y pantalón de 
pana pardosy faja negra, todo muy deteriorado; alpargatas ne
gras cerradas y sujetas con cuerda de esparto, boina azul, cu 
briéndose con una capa de color oscura y com pletam ente 
ro ta, no teniendo camisa, calzoncillos ni ropa in te rio r a lg u 
na, y haciendo sospechar, por lo miserable de su vestido y de 
los objetos hallados en el lugar, que se tra ta  de un mendigo. 
Próxim o al cadáver se encontró un chaquetón, un pantalón 
á cuadros, una m anta formada de trapos viejos, tres botes de 
de la ta  propios de pim ientos m orrones, que contenían residuos 
de alim entos y un pequeño caldero con dos asas, sin que en 
sus ropas ni en un saco de razago que con la an terio r había, 
se hallara cédula personal ni documento alguno por el que 
pudiera identificarse el referido cadáver, en el cual no se ha 
apreciado signo exterio r de m uerte violenta, habiendo sido 
por inanición1 según inform e facultativo, el fallecim iento. Y 
no habiéndose podido identificar, á pesar de haber puesto los 
medios al efecto establecidos por la lev, se anuncia á fin de 
que quien tenga noticia que directa ó indirectam ente pueda 
con tribu ir á ta l identificación la com unique á este Juzgado, 
expresando el nombre, apellidos, vecindad y demás c ircuns- 
cias de la persona á que pudiera pertenecer.

Y con el expresado fin cito y llamo á cuantos puedan pro
porcionar algún  dato que contribuya al esclarecim iento del 
hecho de autos, para que comparezcan ante este Juzgado á 
p resta r la correspondiente declaración.

Dado en Priego á 23 de Febrero de 1905.=J. Emilio Fonte- 
la .= P o r  mandado de S. S ., Baldomero Niño. JO —2104

RAMBLA
D. Luis María Regife é Hidalgo, Jeuz de instrucción de este 

partido  de la Rambla.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á los procesados 

Juan Vera Ponce, de cuaren ta años de edad, tejero, y Ana 
T riana Marfil, de tre in ta  y cinco años, esposa de aquél, veci
nos de Málaga habiendo tenido su domicilio ú ltim am ente en 
la calle Arrebolado, núm . 3, de d icha ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , com parezcan ante este 
Juzgado, Fernán-Gómez, 45, para recibirles inqu isitiva  y res
ponder á los cargos que les resultan  en el sum ario que contra 
los mismos me encuentro instruyendo por estafa de metálico 
y varias prendas propias de A ntonio Blanco Torres, vecino 
de Fernán-Núñez; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les para rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la  
policía jud ic ia l se practiquen diligencias para la  busca y 
cap tura de los referidos procesados Juan Vera y A na T riana , 
y caso des er habidos los rem itan  á disposición de este Juzga
do, con las seguridades convenientes, á la  cárcel de este p a r
tido.

Dada en la  Ram bla á 27 de Febrero de 1905.—José María 
Regife.—El actuario , Celestino A guilar. JO —2136

RONDA
T). Juan Bonilla Goizueta, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro

cesado Augusto Moreno Bravo, de diez y ocho años, hijo de 
Adolfo y de.María deFOarmen, soltero, natu ra l y vecino de 
Málaga, peón de albañil, que es de estatu ra regular, ojos cla- 
ros, pelo castaño claro, como las cejas, rostro blanco, boca 
y nariz regu lar y viste blusa y pantalón de tela claros, a lpar
gatas y hongo usado tam bién clare, á estilo de los de su clase, 
para que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de ésta en el últim o periódico oficial que la publi
que, comparezca ante este Juzgado á ser emplazado en form a 
en la causa que se le sigue por estafa, en la que se declaró 
term inado el sum ario por auto de 26 de Diciembre últim o; 
previniéndose al Augusto que de no com parecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades v agen
tes de la policía jud ic ia l, en nombre de S. M. el R eyD . A l
fonso X III (Q. D. G.), que procedan á la busca, captura, p ri
sión jr conducción á las cárceles de esta cabeza de partido del 
mencionado procesado A ugusto Moreno Bravo.

Dado en Ronda á 14 de Febrero de 1905.=Juan B on illa .=  
Por su mandado, Manuel Morales del Valle. JO—2062

SAGUNTO
El Sr. Juez de instrucción  de este partido, en providencia 

del día de hoy dictada en el sum ario que se instruye sobre 
robo de objetos en la iglesia del Puig, cuyo hecho tuvo lu g a r 
en la noche del día 18 de Enero de 1904, ha acordado se cite 
por la presente al sujeto que al oscurecer del día 7 de los co
rrien tes vendió por 300 pesetas en la  tienda de antigüedades 
de D. Vicente G iner Orellana y D. Vicente P e tit N avarro, 
situada en la calle de la Lonja, de Valencia, un cuadro re ta 
blo del siglo xv i, que representa la Adoración de los Reyes, 
al objeto de que dentro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente en la  Gaceta de  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á pres
ta r  declaración en el referido sumario; apercibido que si n© 
comparece in c u rr irá  en las responsabilidades que procedan.

Sagunto 21 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, José Anvat.
JO—2063

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
D. Francisco Lorenzo Montes de Oca, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se anuncia la  presunta m uerte, sin te s ta r, 

deD . Francisco Delgado A m aral y Delgado, n a tu ra l y vecino 
que fué de esta ciudad, de noventa y tres años de edad, h ijo  
legítim o de J). Felipe y de Doña Manuela, de quien hace m ás 
de tre in ta  años que no se tienen noticias, y se llam a á los que 
se crean con derecho á su herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclam arla dentro del térm ino de cuaren ta 
días; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se hace saber que D. Felipe Am aral v R a
mírez, parien te  en quinto grado del D. Francisco Delgado, 
se ha presentado solicitando la herencia.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la  Laguna á 23 de 
Febrero de 1905.=Francisco Lorenzo.=D e orden de S. S..
Fernando Curbelo. \ __525

SAN MATEO
D. Vicente Pérez y González, Juez de prim era instancia é 

instrucción del partido de San Mateo.
Por el presente hago saber y por segunda vez, que 1). José 

Iglesias Fernández y Recalde, R egistrador in terino que fué 
de este partido, ha solicitado la devolución de la fianza que 
para el desempeño del cargo tiene constitu ida en la Caja de 
Depósitos de la provincia de Castellón.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 306 de 
la ley H ipotecaria y 277 del reglam ento para su ejecución, 
cito á los que tengan que deducir alguna reclamación contra  
la expresada fianza para que la entablen dentro del térm ino 
de seis meses, á contar desde la publicación del prim er edicto 
en la  Gaceta d e  Ma dr id  y Boletín ojiciaZ de esta provincia; 
apercibiéndoles de que si no form ulan la reclam ación se de
cre tará  la devolución de la fianza y les p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en San Mateo á 24 de Febrero de 1905.=-Vicente Pé
rez.=E1 Escribano, Fernando Gil. j o __2065

D. Vicente Pérez y González, Juez de prim era instancia é 
instrucción  de San Mateo y su partido.

Por el presente hago saber, y por segunda vez, que 1). Juan  
Pozzi Ortiz, R egistrador in terino  que fué de este partido, h a  
solicitado la  devolución de la fianza que para el desempeño 
del cargo tiene constituida en la  Caja de Depósitos de la pro
vincia de Castellón.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 306 de 
la  ley H ipotecaria y 277 del reglam ento para su ejecución, 
cito á los que tengan que deducir alguna reclam ación con tra  
la expresada fianza para que la entablen dentro del térm ino  
de seis meses, á contar desde la publicación del prim er edic
to en la Gaceta  d e .Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; 
apercibiéndoles de que si no form ulan la reclam ación se de
c re ta rá  la devolución de la  fianza y les parará  el perjuicio 
que haya lu g a r  en derecho.

Dado en San Mateo á 24 de Febrero de 1905.=V icente Pé- 
rez .= E l Secretario, Fernando Gil. JO—2066

SAN ROQUE
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sum ario que se instruye 
bajo el núm . 57 del ano 1905 por el delito de estafa y hu rto  
de dinero y de un velador y ram illete de flores contrahechas, 
cuyo hecho ocurrió  en L a Línea de la  Concepción, se cita al 
dueño del dinero estafado y efectos hurtados, José María M ar
tínez, que habitó en d icha villa en la posada de José Gómez, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en eí 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle ofrecim ien
to y recib irle declaración; bajo apercibim iento que de ao ve
rificarlo le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

San Ro^ue 23 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—2105

D. Juan A ntonio Delgado y M artín, Juez de in strucción  
de la ciudad de San Roque y su partido .

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al p ro
cesado Pedro G uerrero Morera, de tre in ta  años de edad, hijo 
de José y de Micaela, n a tu ra l de Estepona, partido  jud ic ia l 
de ídem, provincia de M álagá^de estado soltero, de profesión 
jo rnalero , sin instrucción y vecino que fué de La Linea, ha
bitante- en el Espigón, y cuyo actual dom icilio ó paradero 
se ignora, para que en el term ino de diez días, contados 
desde el siguiente pj en que aparezca in se rta  la  presente en 
la  G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el sum ario que, bajo el
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número 431 del año último, se siguió contra el mismo por 
delito de insultos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 24 de Febrero de 1905.=Juan Antonio Delga- 
do .= E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—2107

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 46 del año 1905 por el delito de lesiones, se cita 
ú Salvador Campoy Prieto, vecino que fué de la Línea y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 25 de Febrero de 1905. =  El Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—2109

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Salvador Valdivia Medina, de trein ta y cuatro años 
de edad, hijo de Manuel y de Ana, natural de Gaucín, parti
do judicial de Gaucín, provincia de Málaga, de estado solte
ro, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué 
de La Línea, habitante en la posada de Cuevas, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
gerta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de Málaga, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, con objeto de recibirle indagatoria en el 
sumario que bajo el núm. 616 del ano anterior se siguió 
contra el mismo por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 26 de Febrero de 1905.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—2110

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de la villa 

de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente, y en virtud de lo por mí acordado en mé

ritos de causa criminal sobre expendición de un billete falso 
del Banco de España de á 50 pesetas, que fué entregado el día 
8 del actual al estanquero D. Martín Roca en el pueblo de 
San Andrés Salón por nn sujeto forastero que se lo dió a 
cambiar, llamo al mismo sujeto que expendió y entregó di
cho billete, en cuya ocasión dijo ser Juan Bardera, vecino 
de Mataró y habitante en la calle déla Salud, núm. 54, para 
que comparezca en este Jnzgado dentro del término de nue
ve días á prestar declaración; bajo apercibimiento de parar
le en caso contrario el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar y ser en su día declarado rebelde:

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
d ia  civil y agentes de policía judicial, que procedan á dispo
ner la busca y detención del presunto culpable del mencio
nado hecho, y que en caso de ser habido se le conduzca como 
detenido á disposición de este Juzgado, á cuyo fin advierte 
que el referido sujeto es de unos cuarenta años de edad, usa 
bigote, de estatura alta y viste traje de lana negro con pin
tas blancas y alpargatas y lleva tapabocas á cuadros, cre
yéndose que se dedica á la compra de caballos.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 18 de Febrero de 1905. 
—Bruno González Saravia.—Ante mí, Juan Rotllas.

JO—2112
SANTANDER-ESTE

D. Francisco Martínez Yaldés, Juez de instrucción del dis
trito  del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre- estafa al ferrocarril Cantábrico contra 
Manuel Mas Quesada, y cuyo actual paradero se ignora, se ci
ta , llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante ¡este Juzgado para 
al práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Manuel Mas Quesada, de sesenta y un años, casado, hor
nero, sin domicilio.  ̂ .

Dada en Santander á 27 de Febrero de 1905. “ Francisco 
M artínez.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—2111

UTRERA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Dionisio Parra y Sedas se instruye su
mario por el delito de estafa á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces contra Martín García Merino, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes de este partido.  ̂ <

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales: apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Mar
tín  García Merino, vecino de Ojén, provincia de Málaga, cuyo 
paradero actual y demás circunstancias se ignoran.

Dado en U trera á 20 de Febrero de 1905.=Juan Moreno 
Izquierdo.=El Secretario, Dionisio Parra. JO—2113

VALENCIA-MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del distrito de Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Jorge Vinaixa, de unos trein ta y cinco años, de estado 
soltero, natural de Catarroja, vecino de esta ciudad, de oficio 
periodista, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro 
del término de quince días, para responder de los cargos que

le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
disparqs de arma de fuego; bajo ; apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A ía vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, congas se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 28 de Febrero de 1905.=Francisco H e
liodoro Salvá.=E l Escribano, Fernando Muñoz. JO—2114 

VALMASEDA
D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Francisco Gómez Rascón, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue contra otro por daños; bajo apercibi
miento de que si no comparece sera declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autorida - 
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Gómez, de veintiocho años, casado, jornalero, natural de 
San Ramón de Arac, partido de Laredo, provincia de San
tander, y vecino de Ortuella Santurce, y si fuese habido le 
conduzcan á la cárcel de este partidoá  disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 24 de Febrero de 1905.=Jacobo Gi- 
ráldez.=A nte mí, Eusebio González. JO—2069

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por el presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se jlam av  
busca al procesado Vicente Bueno Gutiérrez, cuyas senas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en la causa que se le sigue por 
hur,to; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Bueno, hijo de Pascual y María, natural de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza, vecino de Santurce, de tre in ta  y nueve 
años, viudo, jornalero, y si fuese habido lo conduzcan á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por ha
llarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 24 de Febrero de 1905.=Jacobo Gi- 
ráldez.=A nte mí, Eusebio González. JO—2070

VILLAJOYOSA
D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Luis 

Ivars Mari, soltero, jornalero, natural y vecino de Jávea, 
para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se sigue por hurto de 
aves, por no haber sido encontrado en su domicilio con arre
glo á lo dispuesto en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura del procesado, y 
caso de ser habido ponerlo en estas cárceles á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en la causa que contra el mismo 
y otro se sigue por hurto de aves.

Villajoyosa 27 de Febrero de 1905. =  Bonifacio A lvarez.=  
Por su mandado, Juan B. Escario. JO—2117

VI VER
Por la presente, que se expide en v irtud  de lo acordado 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providen
cia del djía de hoy, dictada en expediente para el cobro de cos
tas de la causa sobre hurto contra Constantino Gargallo Mar
tín , se cita á éste, el cual era vecino de Gudar, provincia de 
Teruel, en el año 1898, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al en 
que fuere inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
los Boletines oficiales de Teruel y Castellón, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de requerirle al pago de las costas de 
la referida causa; con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Viver á 25 de Febrero de 1905.=E1 actuario, Luis 
Aranda. JO—2115

Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del 
día de hoy, dictada en el expediente para el pago de honora
rios y derechos del Abogado y Procurador del procesado Vi
cente Bonet Salvador en causa sobre hurto, se cita á dicho 
procesado, el cual fué vecino de Gaibiel en el año 1903 y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al en que se inserte la presente cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Castellón, compa
rezca en este Juzgado al objeto de requerirle para que dentro 
del plazo legal presente en la Escribanía del autorizante los 
títulos de propiedad de las fincas que le fueron embargadas 
en dicha causa.

Dada en Viver á 21 de Febrero de 1905.— El actuario, Luis 
Aranda. JO—2116

Juzgados municipales*
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra José López 
Martínez, de treinta y cuatro años, soltero, albañil, natural 
de Madrid, que dijo habitar en la calle del Amparo, núm. 34, 
principal, por infracción del reglamento de policía de ferro
carriles, se ha acordado se cite al mismo por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 30 de Marzo próximo, y á las diez horas 
del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Esgrima,, núm. 2, principal, al acto de 
la celebración del juicio prevenido por la ley, al que concu
rrirá  acompañado de los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 28 de Febrero de 1905.=V.° B.°=Picón. 
= E 1  Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2567

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Eusebia N. 
por lesiones de Pilar Gómez Mantuarga,, se ha acordado se 
cite á ambas por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 30 del actual, 
y á las diez horas del mismo, comparezcan en la sala au

diencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima nú
mero 2, principal, al acto de la celebración del juicio preve
nido por la ley, al que concurrirán acompañadas de los tes
tigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Madrid á 2 de Marzo de 1905.=V.° B.0=zPicón.— 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2568

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que*se instruyen contra Manuel Fon- 
techa Serrano por infracción de ley de Caza, se ha acordado 
se cite al mismo por medio del presente, en atención á igno
rarse su actual domicilio y actual paradero, para que el día 
28 del actual, y á las diez del mismo, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, nú
mero 2, principal, al acto de la celebración del juicio preve
nido por la ley, al que concurrirá acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 1905.= V .° B.°z=Picón.=r 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2569

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Matías Mora
les, que dijo habitar provisionalmente en la plaza de Antón 
Martín, núm. 40, tienda de vinos, por infracción de la ley de 
Caza, se ha acordado se cite al mismo por medio del presen
te, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 28 del actual, y á las diez horas del mismo* 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la celebra
ción del juicio prevenido por la ley, al que concurrirá acom
pañado de los testigos y demás medios Se prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 1905. = Y .°  B.°=Picón.=z 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2570

Eq virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Justo Godino 
Padilla por malos tratos ocasionados á María León Osés, se 
ha acordado se cite á ambos por medio del presente, en aten
ción á ignorarse sus actuales domicilios y paradero, ¡ ara que 
el día 28 del próximo mes de Marzo, y á las diez horas del mis
mo, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de la Esgrima, número 2, principal, al acto de la 
celebración del juicio prevenido por la ley, al que concurri
rán acompañados de los testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 1905.= Y .°  B.°=Picón. 
=E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2566

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad del Pantano de Puentes*

Se convoca á los señores accionistas de dicha Sociedad 
para la junta general ordinaria que se celebrará el 11 de Abril 
próximo, á las seis de la tarde, en la plaza de la Independen
cia, núm 4.

Para asistir á la junta deberán los señores accionistas de
positar sus títulos hasta el 8 del citado mes de Abril en el 
domicilio social, Alfonso XII, 56, principal izquierda, de cua
tro á seis de la tarde, recibiendo la tarjeta de asistencia.

ORDEN DEL DÍA

1.° Aprobar la Memoria y las cuentas y balances adjuntos 
á la misma.

2.° Aprobar el reparto de 4 pesetas contra cupón núm. 12 
de las acciones no amortizadas; y

3.° Cualquiera moción que pudiera presentarse por los 
señores concurrentes.

Madrid 16 de Marzo de 1905.=E1 Secretario-Contador, Juan 
Castellano. X—622

Banco Agrícola Español*
El Consejo de administración de esta Sociedad, de confor

midad con lo que dispone el art. 17 de los estatutos por que 
la misma se rige, convoca á jun ta  general ordinaria de se
ñores accionistas, que deberá celebrarse el día 30 del actual, 
á las tres de la tarde, en el local de dicha Sociedad, Huer
tas, 11, con sujeción á lo que preceptúan los artículos 18 al 
28 de los referidos estatutos.

Madrid 15 de Marzo de 1905.=E1 Secretario general, Anto
nio Gálvez.=Y.° B.°=E1 Presidente del Consejo de adminis
tración, Francisco Alba. X—626

Sociedad Española Hidráulica del Ereser.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, se convoca á los señores accionistas de la misma á las 
juntas generales ordinaria y extraordinaria, que deberán ce
lebrarse el día 27 del actual en el domicilio social, Estación, 
4, primero izquierda. La primera tendrá lugar á las seis de 
la tarde y la segunda á continuación, una vez terminada 
aquélla. Tiene esta últim a por objetóla modificación délos 
estatutos sociales. Con media hora de antelación á la señala
da para la jun ta  general ordinaria, ó sea á las cinco y media, 
se celebrará una reunión previa de accionistas y de tenedores 
de cédulas preferentes de esta Sociedad, á la cual quedan con
vocados por este anuncio unos y otros señores, recomendán
doles la más puntual asistencia, por ser de gran interés los 
asuntos que en ella se han de tra tar.

Bilbao 14 de Marzo de 1905.=E1 Presidente, S a t u r n i n o  
U rrutia. X—618

L í n e a  de V a p o r es  §erra*
Sociedad anónima por acciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la escri
tu ra  social, el Director Administrador de la Compañía con
voca á los señores accionistas á jun ta  general ordinaria para 
la aprobación del balance correspondiente al ejercicio nel 
año próximo finido.

La junta se convoca para el día 13 del próximo mes de 
Abril, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Compañía, 
sitas en esta villa, calle déla Estación, núm. 8, piso princij 
pal, en la qúe estará de manifiesto el mencionado balance, a 
contar desde quince días antes del expresado, para que ñ>s 
señores accionistas puedan examinarlo; y e n  c u m p l i m i r m °  
de lo prevenido en el art. 25, se les advierte que en el 
de que en el día señalado para la celebración de la j u n t a  n
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se hubiesen depositado ó exhibido con la anticipación que se
ñala el art. 23 un número de acciones que representen más 
de la mitad del capital social, asi como en el de que, á pesar 
de haberse verificado su depósito ó exhibición, no concurran 
en la hora señalada accionistas deponentes ó representantes 
de los mismos que sean dueños de más de la mitad de las 
acciones emitidas, dicha junta no tendrá lugar, y se celebra
rá el día siguiente, 14 de Abril, en la misma hora y local, y 
serán válidos y obligatorios todos los acuerdos que en ella 
se tomen, sea cual fuere el número de acciones depositadas ó 
exhibidas y de representantes y representados.

Se recuerda á los señores accionistas que, á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24, para asistir con voz y voto 
á dicha junta se requiere ser poseedor, á lo menos, de diez 
acciones, y que éstas se depositen con diez días de anticipa
ción en la Caja social, ó se exhiban á Línea de Vapores Serra, 
Oíd Castle Buildings, 26 Preesons Row, Liverpool, ó al señor 
D. Juan Miret, calle de San Pablo, núm. 4, entresuelo, B ar
celona, á quienes el infrascrito Director Administrador, en 
uso de las facultades que le confieren los artículos 23 y 24 
antes mencionados, designa para que certifiquen de su exhi
bición, detallando la numeración de las mismas; y que los 
accionistas que no puedan ó no quieran asistir personalmen
te pueden hacerse representar .por otro accionista ó por cual
quier otra persona extraña á la Sociedad, autorizándola por 
medio de carta ajustada al modelo que con esta fecha se les 
circula, y refrendada por el Director Administrador si se 
depositan las acciones en la Caja social, ó por la persona de 
su designación á la que se hayan exhibido.

Bilbao 15 de Marzo de 1905.= P o r la Línea de Vapores Se
rra, el Director Administrador, J. Serra y Font.

X—615

La Fleelisu
Sociedad anónima por acciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los esta
tutos sociales, ej Director Administrador de la Compañía 
convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria 
para someter á su aprobación el balance del ejercicio del año 
próximo pasado de 1904.

La jun ta  se convoca para el día 13 del próximo mes de 
Abril, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de la Compa
ñía, situadas en esta villa de Bilbao, domicilio social, calle

de la Estación, núm. 8, piso principal, en las que estará de 
manifiesto para los señores accionistas dicho balance duran
te los quince días anteriores al señalado para la celebración 
de la junta.

Se advierte á aquéllos que, en conformidad á lo prevenido 
en los artículos 21, 22 y 23 de los estatutos, para asistir con 
voz y voto a la junta se requiere ser poseedor, á lo menos, de 
diez acciones; que éstas han de depositarse con diez días de. 
anticipación en la Caja social ó exhibirse á los Sres. G. H. 
Fletcher y Compañía, 18, James Street, Liverpool, Jefes de 
la sucursal que la Compañía tiene establecida en dicho pun
to, ó al Sr. D. Juan Miret, calle de San Pablo, núm. 4, entre
suelo, Barcelona, con la misma anticipación de diez días; que 
los que no quieran ó no puedan asistir á la reunión pueden 
hacerse representar por otro accionista ó por cualquiera otra 
persona, autorizándola en uno y otro caso por medio de care
ta, cuyo modelo se les circula con esta fecha, refrendada por 
el Jefe del establecimiento en que se haya efectuado el depó
sito, ó la exhibición de las acciones; que en el caso de que no 
se hubiesen depositado ó exhibido diez días antes del señala
do para la convocatoria un número de acciones que represen
ten más de la mitad del capital social, y en el de que, á pesar 
de haberse depositado ó exhibido, no concurran en la hora 
señalada para la convocatoria accionistas ó representantes 
que en junto sean poseedores de más de dicha mitad de ac
ciones, no tendrá lugar la jun ta  y se celebrará al día siguien
te, en la misma hora y local, siendo válidos y obligatorios 
los acuerdos que en ella se tomen, sea cual fuere el número 
de acciones depositadas ó exhibidas y el número de accionis
tas presentes ó representados, y que las cartas de represen
tación expedidas para asistir á la jun ta , convocada para el día 
13 de Abril próximo, servirán de representación legítima al 
objeto de concurrir á la que tal vez haya de celebrarse al día 
siguiente.

A continuación de la junta general ordinaria, sea cual
quiera el día en que tenga lugar, se celebrará otra extraor
dinaria, á la que el Director Administrador convoca á los 
señores accionistas para deliberar acerca de la modificación 
del art. 11 de los estatutos, en el sentido de que sea bastante 
una simple carta para representar al mismo en las juntas ge
nerales ordinarias y extraordinarias, sustituyendo esta carta 
al poder que según dicho artículo se requiere.

Bilbao 15 de Marzo de 1905.=Por La Flecha, el Director 
Administrador, J. Serra y Font. X—614

Compañía general dé Tabacos de Filipinas-
Obligaciones.

Celebrados en el día de hoy los sorteos de amortización de 
obligaciones que se han anunciado, correspondientes á los 
vencimientos de 1.° de Abril próximo, han resultado am orti
zadas las siguientes obligaciones:

Emisión de 1891.
Números: 391 á 400, 1.991 á 2.000, 2.091 á 2.100, 2.611 á

2.620, 2.681 á 2.690, 3.261 á 3.270, 3.551 á 3,560, 4.201 á
4.210, 4.291 á 4.300, 5.051 á 5.060, 6.511 á 6.520, 6.691 á
6.700, 6.861 á 6.870, 9.541 á 9.550, 9.981 á 9.990, 11.641 á
11.650, 12.931 á 12.940, 13.321 á 13.330, 14.221 á 14.230,
15.881 á 15.890, 16.591 á 16.600, 16.611 á 16.620, 16.811 á
16.820, 17.141 á 17.150, 17.271 á 17.280, 17.351 á 17.360,
17.821 á 17.830 y 18.511 á 18.520.

Emisión de 1902.
Números: 2.441 á 2.450, 2.451 á 2.460, 4.591 á 4.600, 4.971 

á 4.980, 6.871 á 6.880, 6.951 á 6.960, 9.501 á 9.510, 10.461
á 10.470, Í2.591 á 12.600, 12.631 á 12.640, 12.741 á 12.750.
y 13.331 á 13.340.

Emisión de 1903.
Números: 631 á 640, 1.081 á 1.090, 3.501 á 3.510, 4.821 á 

4.830, 5.011 á 5.020, 5.341 á 5.350, 5.521 á 5.530, 5.601 á, 
5.610, 9.631 á 9.640, 10.881 á 10.890, 11.291 á 11.300, 12.241 
á 12,250, 13.751 á 13.760, 14.251 á 14.260, 16.361 á 16.370,
17.251 á 17.260, y 18.761 á 18.770.

Desde el día 1.° hasta el 20 de Abril próximo, y en adelan
te los lunes y jueves de cada semana, se pagarán, deducidos 
previamente los impuestos, pesetas 499*138 por cada obliga
ción amortizada de las de la emisión de 1891, y 500 por cada 
una de las de las emisiones de 1902 y 1903, y pesetas 5*456 por 
cada uno délos cupones núm. 55 de la emisión de 1891; núm. 12 
de;la de 1902; y 6 de la de 1903, en el domicilio de la Sociedad, 
Rambla de Estudios, núm. 1, entresuelo, sección de Contabi
lidad, de nueve á doce de la mañana; en Madrid, en las ofici
nas del Banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, núme
ro 17; y en Bilbao, en las del Banco de Vizcaya, Plaza Circu
lar; mediante la presentación de las facturas que con este ob
jeto se facilitaran gratuitam ente á los señores obligacio
nistas.

Barcelona 15 de Marzo de 19Ü5.=E1 Vicesecretario, Juan 
Antonio de Obeso. X —628

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
S i t u a c i ó n  d e  l a  C o m p a ñ í a  e n  3 0  d e  U T o v ie m b re  d e  1 9 0 4 i

ACTIVO Pesetas. Pesetas.
PASIVO

Pesetas. Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de A lar y camino de contorno..
Idem de Alar á Santander....................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.......................
Idem de Tudela á Bilbao........................................................
Idem de Barruelo.....................................................................
Idem de Villalba al Berrocal............... ...............................
Idem de Segovia á Medina.....................................................
Idem de Villalba á Segovia...................................................
Idem de Tudela á Tarazona.................. ...............................
Idem de Asturias, Galicia y León........................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona...................................
Idem de Villabona á A vilés...................................................
Idem de Selgua á Barbastro..................................................
Idem de Canfranc....................................................................

339.563.670*57
30.482.657*42

193.132.006*62
42.196.306*33

1.429.670*71
390.566*84

9.985.235*51
16.485.538*97
1.002.398*11

111.244.345*65
28.580.344*88
4.660.526*05
1.509.432*98

22.921.431*48

Capital social (516.000 acciones á 475 pesetas).......................

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.................
Idem de 2.a ídem id. id ...........................................................
Idem de 3.a ídem id. id ...........................................................
Idem de 4.a ídem id. id ..........................................................
Idem de 5.a ídem id. id .........................................................
Idem especiales de Segovia á Medina..................................
Idem id de Alar á Santander..............................................
Idem id. y de prioridad-Barcelona.......................................
Idem de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á B ilbao.................
Idem de 1.a 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y 

León.......................................................................................

148.524,922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000
30.351.453*74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24

245.100.00d

Idem de San Juan de las Abadesas......................................
Idem de Soto de Rey á Ciaño................................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.........................
Idem de Játiba á Alcoy..........................................................
frastos de estudios v eoneesiones *

45.473.944*70
8.095.382*88

178.726.291*67
14,896.500*75

778.251*56

Acciones de Lérida á Reus v Tarragona..................... .
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.........................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........................
Idem de Villalba á S eg o v ia .................................................

24.992.700
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

751.565.186*59
1.051.554.503*68 Subvenciones.

Minas.

Minas de Barruelo.....................................................................

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red........................

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado.....................................
Combustible, almacenesgenerales, talleres, depósitos, etc. 
Almacén de la v ía ...................................................................

2.407.085*54
12.976.928*04
8.311.423*69

1.109.296*90

98.278.314*44

Subvención del Estado por la línea del Norte...................
Idem id. id. de Segovia á Medina........................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona....................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia........................... ........
Idem de Tudela á Tarazona...................................................
Idem de Villabona á A v ilé s ............................ .....................
Idem del F. C. á Francia por C anfranc .............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.........................
Idem directa del F. C. de Selgua á Barbastro..... .......... .
Idem del Ayuntamiento de I rú n .................................. .
Idem por cobrar.......................................................................

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
1.053.298*73

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
541.065*27

156.664.986*34

23.695.437*27

Cuentas acreedoras.

Fianzas............. .............................. . . .  . . . .  . 1.912.238*98
10.601.703*52
28.541.587*54
58.470.144*30

62.280

Caja y banqueros.

Caja v banqueros...............................................................

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza c /c ...........................................
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado.
Deudores varios.......................................................................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y

León (su valor nominal).....................................................
Títulos á disposición (1).........................................................
Idem afectos á la reserva especial del Convenio de 31 de 

Mayo de 1900.......................................................................

33.589.471*50

Pensiones de re tiro s .......... ....................................................
Cupones y obligaciones á pagar............................................
Acreedores varios..................................................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de As

turias, Galicia y León)..................................................... ’.
99.587.954*34

5.446.611*09
3.212.817*56

24.340.649*31

12.994.780
1.871.841*39

12.002.315*78
59.869.015*13

Reservas.

Reserva especial estipulada en el art. 5.° del Convenio
de 31 de Mavo de 1900....... ............................ ............ .......

Idem de seguro para incendios......... ..................................
Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del

Convenio de 31 de Mayo de 1900.............. .........................
Excedentes de productos de la Explotación de ejercicios

anteriores.................................................................... .
Idem de id. de la id. en 1903 . . . .  « . . .

12.000.000
1.495.755*91

6.380.713*03

1.194.242*02
1.579.951*85

Cargas de la explotación.........................................................
Cuentas de orden.....................................................................

22.650.662*81
49.396.325*23
21.677.312*12

56.869.076*39
21.677.312*12 Saldo de la cuenta de la Explotación en 30 de Noviembre de 1904...............

Cuentas de orden................... ......................................................... ............. .........

1.346.642.427*43 1.346.642.427*43

(1) Que representan los valores en cartera, según detalle á continuación:
Número Pesetas.de Títulos.

46 Acciones Norte en residuos, á pesetas 168*93.................. ............................ .....................  7.770*86
2 */s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á pesetas 156:23......................................... 316*63

18.480 Idem de la Compañía del Este, á pesetas 55*87........................................ ..........................  1.032.611*47
v 6.144 Obligaciones del Este de rédito variable, á pesetas 286*55..............................................  827.986*70

27 Idem del id. de id. id., á pesetas 100*62............................. ............................................... 2.716*82
1 Idem del id. de id., de rédito fijo, á pesetas 438*91.................................................. .........  438*91

' 1.87 P 841*39

Madrid 11 de Marzo de 1905— EI Jefe de la Contabilidad ce&tr&U N. Aifaro.^Y.0 B.°=E1 Director de la Compañía, Bachy. X -623
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Cotización oficial del día 16 de Marzo de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ............. ;   "  :
Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,55 78,50
Idem E, de 25.000 id. id........................  78,50 í 78,50-55 y  50
Idem Z), de 12.500 ................................. 78,60 ¿ 78,55-50 y  55
Idem C, de 5.000....................................  78,80. 78,75-80 y 70
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,80 78,75
Idem A , de 500 id. id.............................  78,80 |78,80 y 75
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id  78,70 78.80
En diferentes series................................  78,80 78,75-50 y  70

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie Z), de 50.000 ptas. nomínales  98,20 r 98,25
ídem E, de 25.000 id. id ......................  > 98,25 y  30
Idem F, de 12.500...............................  98,25 98,30

Serie C, de 5.000 id. id.................. 98,25 98,25-30 y 35
Idem B } de 2.500 ................................  98,25 98,30 y 35
Idem A, de 530 id. id .....................  98,25 98,25 y 35
En diferentes series....................... 98,25 98,25-30 y 35

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones............  455% 455,50
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 409% 409%
Banco Hipotecario de España, idem... 205,50 »
Idem id. id, cédulas al 4 % *$0 ptas. . 104% 104%
Idem id. id., ídem al 4 % 190 id  » >
Banco de Castilla, acciones.................  79% *
Banco Hispano-Americano, idem  110u/fl »
Banco Español de Crédito, idem  100,50 >

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................ 1.270.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable...................................... 439.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ........................  36.500
Acciones del Banco de España.........................................  11.500
Idem del Banco Hipotecario de España............................. 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................  0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos...............  43.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista............  32‘383 | Londres, á la vista  33‘25

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Observaciones meteorológicas del día 1 6  de M arzo  d e  1 9 0 5

HO RAS

ALTURA 
dil barómetro 
reducida i 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

en milímetros Baoo. Humedecido. vapor acuoso. relativa. V clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche.....................
6 de la mañana.................
9 de la mañana.................

12 del dia...........................
8 de la tarde......................
6 de la tarde......................
9 de la noche.....................

701,53
701.55
701,79
702,05
701,88
702,85
704,61

9.5
8.2

10.2
12.7 
14.2 
12.0
9.7

8.5
6.9
8.2
9.3

10.6
8.7
8.0

O . ..............
O................
O SO ..........
SO..............
s o ..............
0 ................
0 ...............

Viento.........
Idem fuerte.. 
Viento m.fte.
Idem........
Idem..........
Viento.........
Idem ..........

Cubierto.
Idem.
Casi cubierto. 
Nuboso. 
Idem, 
ídem.
Vario.

Temperatura maxima del aire a la loubra. 14,6 |i Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
idem mínima...................... 7,4 (kilómetros)............. .......  1090

Diferencia.. .......... 7,2 Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. 3.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 17,5 1 Altura ídem con respecto á la media anual, é las nueve
idem id. dentro de una esfera de cristal___ 49,0 horas de la noche... - 2 . 4

Diferencia................. 31,5 Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie i Sol completamente desp>ejado..........

¿es ó vaporea
....... 4 h 40 m

rra vegetal o laborable... . 21,7 ¡ Sol entrevelado por nul
Item mínima ídem............

Diferencia.......... .......
6,7 |
»  i

l Total de insolación durante el día . .... 6 h 40 m

Datos meteorológicos del d is 1 6  de M arzo  de 1 9 O5, según los telegram as recibidos en e l 
Observatorio de M adrid  de las observaciones verificadas dicho dia en varios pantos de 
España^ á  las nueve de la  m añana, y en otros del extranjero, á  las siete»

BAROMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

E STA D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

■ Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mai\

París....................
Clermont..............
Valentía...............

749.6
752.4

+ 1.4
0.7

s s o . . . .  
s o .......

Brisa. .
Idem fte

Cubierto___
Idem..........

6 3 
7.5

5.3
4.6

— 2 .8
1 .2

13 7 
18.4

3.9
4.6

3
7

Gris-Nez.............. 746.9
743.4
750.0

3.7
6.9
2 .8

s o .......
s o ......
s o

Idem ... 
Viento.. 
Id em . . 
Brisa...

Idem lig. 
Idem fte

P. nuboso...
Idem ..........
Nuboso____
P. nuboso...

Idem

4.8 
8.4 
9 5 
7.0

13.8
1 .2

4.2 
7.6
8 .2
7.0

9.8
6 .2

3.2 
1 4 
3 0 
8 .0

4.4
7.0

11.0
10.0
12.0
12.0

19.0
14.0

A r\ 16
3

10
3

A

Agitada.
Gruesa.
Agitada.
Gruesa.

Saint Mathieu.......
Isla d 'Aix.............

T
+
4- —

4 .U
8 .0
8 .0
6 .0

7.0
2 .0

Biarrítz.................
San Sebastián.......
Bilbao...................

755.7

754.1

+
+

3.3

0.9

E ..........

0  .

—

Oviedo................. 753.8 4- 0.5 0 ......... Lluvioso___ Afi
Vares...................

T ‘kU

Coruña................. 754.6 4- 2 .1 s o Viento.. Idem' ■ 10.0 9.0 t 1 .0 15.0 7.0 7 Idem.
Pontevedra.......... r i

V igo .................... 755.5 +
4-

0.5 s o Brisa..
Idem fte 
Viento..

Brisa... 
Calm a..

Idem......... 11.4 
12 0
13.8

14.8 
17 5

11.2
11.0
12.5

14.0
15.5

1 .2
1 .0
0.4

13.0
14.0
16.0

19.0
2 0 .0

9.0
9.0

13.0

8 .0
12.0

14
17

Agitada.
Idem.
Gruesa.

Oporto................. 759.3 1.6 s o Idem •
Lisboa.................. 761.4 4. 2.7

V)

s s o . . . .

N O ....  
S E .......

Cubierto___

Casi desp.. . . 
Cubierto. . . .

Angra...................
Punta Delgada___
Laguna................ 764.9

T

Funchal.
Lagos...................

765.2 + 0.1 — 1.3 Picada.

Ayamonte. . . . . . . .
Huelva................. 763.1 0 .6 0  . . Brisa fte.

Viento.. 
Brisa . . .

P. nuboso.. .

Cubierto. . . .  
Nuboso.. . .

16.5 13.1

13.0
13.8 
11.5 
12.4
14.8 
12 <2
8.7
9.3
6.5
8.7 
6 8
7.0
4.0 
6 .2
7.6
7.0 
5.2
5.4
5.0

_L 0.3

2 .8
0 .8
2.6
0 .2
2 .6
0 .2

19.0

2 0 .0
19.0
18.0 
16.0 
25.0 
16.0 
16.0 
17.0
19 tí

13.0

13.0
13.0
11.0  
12 .0  
17.0
9 :0
7.0
9.0 
6.9 
7.4
8 .0
5.0 
0 .0
4.0
5.0
6 .0
4.0
4.0
3.0

San Fernando.......
Tarifa...................
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla.................. 763.1 0.5 o  . .  . 16.0

T

6
«Córdoba ............... 762 2 0.5 s o 15.6 _1_

Jaén.................... 761.6 0.9 s s o . . . .
s o

Viento . 
Brisa lig 
Viento.. 
Brisa. . .  
Idem lig 
Brisa. . .  
Calma 
V. m. fte 
Brisa fte 
Idem lig 
Viento.. 
Calma.. 
Viento.. 
Brisa lig. 
V. fte.. .  
Brisa f  lig 
Brisa. . .

Lluvioso » * .  
Cuhierto. . . .
idem ...........
Nuboso. . . .  
Lluvioso.. . .
Cubierto___
Idem..........
C cubierto.,.
Cubierto___
P. nuboso.. .  
Despejado.... 
P. nuboso.. .  
Cubierto . .  
Llyvi'dso i . . .  
Cubierto. . . .  
Idem . . . . .

12.2
13.4
2 0 .8
14.8
10.3

o
9

Granada............... 764.0 1 .2 4-
Murcia.................
Badajoz...............
Ciudad Real.........

759.5
763.1
763.0

+■
2 .0  
2 1 
»

s o  . . . .  
O S O ;.. 
O

i
+
+ 5

3
Albacete............... 760.9 0 .2 o 11.0

8 .1
10.3
8 .8  
8 .6  
8 .0  

lu 0 
8 .2
7.5
6 .6  

• ' -7.0

6 .0
1.1
0 .1
1 .0

Cuenca................. 760.5 1 .8
1 .2
0.5

s ..........
o s o ...
s o

ití
Madrid................. 758.8

l-c.o
15.2
14.0
12.0
14.0
17.0 
11 0
15.0
12.0 
14.0 , 
13 0

lo
1
2Guadalajara......... 758.4

El Escorial............ 757.0 NO 3
Avila .................... 760.6 O .........

NO .
}> 1

Segovia ................. 757.4 0.6
0.6

i 1 .8
0.2
3.0
1 .0
2.0 
3 ft

Salamanca............ 758.5 +
+

o  ...
T4- 1

Valladolid.............
Soria....................

757.1
758.3

1.3
0.0

SO
s o ......
s  ....
s o

1
1
2

Burgos................. 754.7 4- 3.6 3
León .................... 752.5 4- 1.3 Idem 10
Orense..................

T u*v lO.v

Santiago................ 754 7 + 0.9 SO ídem ... Lluvioso.. . . 9.9 8.4
10.0

4 . 0 .1
0.9

11.0
14.0

6 .0
9.0

16
Huesca................. 757.5 3.2 o V. hurac Cubierto., .... . . 12.8

T
5

Zaragoza...............
Teruel................... 758.0 _ 2 .0 NO ...

o s o ...
Calma.. 
Brisa. .

P. nuboso. .. 10.3 9.0 0.4 15.0
19.0

7.0
12.0Barcelona.............. 754.9 2.1 Idem .. . . . 18.8 12.8 4- 4.1 Agitada.

Mahón..................
T

Palma................... 756.9 2.7 o Viento.. Cubierto.. .. 18.8 13.8 + 3.8 20.0
23.0
23.0 

)>

13.0 Gruesa.
Valencia................ 758.5 0.8 0 Calma.. 

Idem ... 
Viento..

Nuboso... , 18.0 12.4 4- 0 .2 16.0
Alicante............... 761.0 1.4 o Cubierto. . . . 18.6 15.4 4- 0.4 14.0
Almería................. 759.7 1 .2 o s o ... P. nuboso... 18.0 15.0

1
4- 1 .0 Oleaje.

Málaga.................
i

Melilla..................
Orán............... . 761.1 4.6 o Brisa fte 

Idem lig 
Idem ...

Idem . . . . . . 18 6 5.0 » »
Argel.................... 761.3

761.4
1.7
3.1

s o Cubierto. . . .  
Idem...........

11.2 6 3 » »
Túnez................... s o 10.0 » _ 0.8 » i»
Síaks....................
Palermo............... 758.9 o . . Id em . . . Niebla......... 19.6 12.5 »
Cagiiari.................
Rom a.......... . 758.0 

755 1
1.6
3.6
4.6 
5 .1

NE Calma.. 
Idem .. 
Idem ... 
Brisa.. .  
Calma.

Cubierto___
THlpm

11.6
10.6 
9.0 
9 8

10.0
9.4
9.0 
9 0

4. 1 .0
0.6
1.8

Liorna................... N O ... .
T4_ i) »

N iza..................... 754.1
752.6

lULlll
Lluvioso----
Niebla

!
_L 14.0 6.0 2 Picada.

Sicie..................... E * .
1

0.2 12.0 8.0 Idem.
Perpignan........ 753.8 — 2.1 SO ....... Cubierto. ... 8.7 8.0

1
+ 0.7 16.3 5.7

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  en  lo e c h e b . -  como p u rg a n te
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene riva l el Agua 

de Loeches.— Establecim iento de baños de la  misma Agua «a 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z — 14

De vento en lo lilmrá. de Id l a c é  de id r id ,.
P O IN T E J O S , 8

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  m u 
n i c i p a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de &4I 
d e  M in e r o  d e  1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan en la  mencionada instrucción— E d i c i ó n  fü Iic ia S — 
precio: u n a  peseta.

R e g l a m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d e
M in a s ^  precio: O ,S O  pesetas.

Reglam ento de la l e y  d e  C a z a ,  precio: © ,& &  pesetas.

P r o g r a m a  para, las oposiciones á la c a r r e r a  d ip lo -  
m ñ t i c a 7 precio: D .J 8 S  pesetas.

S L ib ro s  r e g l a m e n t a r i o s  en la  aplicación de la l e y  
d e  A l c o h o l e s ^  todos los modelos.

© r u ia  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1.a clase,
SS© pesetas; 2.a clase, JLD pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se rem iten á provincias, por correo, girando previamente 
su im porte y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

SOCIEDAD A N G L O -E S P A N O L A  DE MOTORES, G áS Ó - 
genos y  m aquinaria general (antes Julius G. N e v illc ).— 
Sociedad anón im a.— D om icilio : M a d r id -M a h ó n T a lle r e s ; 

en Mabón.— Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: A lca lá , 33 y 35 .— SucupsíJ 
Barcelona, Plaza Palacio, 1L —Motores de gas , petróleo, g » 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema O oss ley  y Dow 
son.— Instalaciones completas e léctricas.— Bombas. Cale
facción .— Material para ferrocarriles y minar.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDB MXJFLA.

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, 1 y 5, y Rafael Calvo, 5,
Teléfono 2.367.-M A D R ID  

(C a s a  fu n d a d a  en  1888}

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo» * 
de ocasión, de las prim eras marcas nacionales y  extranjeras 
Guarniciones — Reparación y  conservación de carruajes -  
Exportación ¿ provincias.

SANTOS DEL DÍA

S. Pa tric io , oh., y Stos. Teodoro y Alejandro, mrs. 
Témpo r a .— Abst inenc ia .

ESPECTÁCULOS

E S P A Ñ O L .—A  las S y ] [2 .— (M oda.)— A  fuerza de arras
trarse..

L A R A .—A  las 8 y  1[2.— L a  cria tu ra .— Mi sastre y  Mañana 
de sol.—La  cizaña (sección doble).

Z A R Z U E L A .—A  las 9 y  1 [4.— (Debut del Sr. B ayo .)—La- 
mazorca ro ja .—Guardia de honor.— L a  vara de alcalde.

A P O L O .— A  las 9.— El pobre Valbuena.—El m al de am o
res. — Pasaca lle .

E S L A V A .— A  las 8 y  1|2.—L a  banda de trom petas.—Frou- 
frou .— San Juan de L u z .— Venus Salón.

PR IO E .— A  las 9. — (Representaciones F régo li.) — Cambio 
tota l de p rogram a.—Relámpago. - E l  maestro de canto y  
Faustino (estreno).

MODERNO. — A  las 8 y  1|2.— Los camarones.—Los tres 
gorriones.—Las estrellas. — L a  guardabarrera.

COMICO.— A  las 9 .—La  fuentecica.— El túnel.—Perico  el 
jorobeta.


